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DIARIO OfICIAL, 
DEL 

MINISTERIO DEL 'E'JÉRClTO 
ORDENES b) El personal civil al servicio de voluntad del interesado !")ea baja ea-o 

este Ministerio, cuando sus funciones m.o ayudanta de campo (pase a 5i
constituyan una categoría o clase par- tuaciól1 de dispomble" cambio de des-
manente en las respectivas Organiza.- tino, reserva o fallecimiento de su 

S L 1', clones y sus 11aberes estén incluidos Genel'al). . 
JI U secre arIa \ en el presupuesto de este Departamen- :f) Los que 11abieqdo sido procesá.-

I 1,,",, Í' to, no extendióndose en ningún caso dos resulten, absueltos 'con todos los 
'lmlemnb:aeión P(¡l' traslado fo1"'\, a los que se contraten temporalmen- pronunciamientos fo:vorables. 

,- '--zosGde residenciá --'-te fJ~ra misiones o trabajos cirouns- ,~!'-lY. Por cambio ,de la residencia 
- , tancw,les. • ondal de las Unidades 

Aprohadas por Orden circular de la e) El pel'sonal m1litarizailo (en fun- Art. 4.<> 'l'ambién dará. df;rv.cho a 
Pl'l}sideneia del Gobierno de 15 dé no- ciones de naturaleza. permanente), i.ndemnización el pase a.situación de 
vi61nhre pasado (D. O. núm. 261,),) y tendrá dOl'ecllO a esta indemnización reserva o 'retirado. siem:ore (!lle seo.' 
¡'\letificadas en 30 del nlismo mes en tanto dure aquella situación, aun· con carácter 'forzoso, por edad, im
I.D, O. mimo 2.7'i') las normas que l'l)- quo 10 fuera con cará.cter tempOl'a.l, posibilidad física o falta de aIltitud • 
. t¡ulan el (ÍerecIlO de indemnizaciOn 'Ji bien el destíuo a que el traslado dé En todos estos cnsos el traslado se 
¡IlJr traslado forzoso de residencia de lugar 11a de ser mediante Orclell ml~ IW,l'á, llasta la. población que elijan 
lo!> :1'mwional'Íos públi(loS a. que se re- nistel'ial. los, intel'esados y por una. sola vez. 
,flere 01 articulo :18 (lel l1eglai:nento de Art.·3." I.os benefioios de la preson- Art.5.<> Con ocasión (l 1:>1 ~alleci-
Dietas y Vitlticos, aprobado por De- te Orden sólo. se percibirá:p. O;llUlldo el miento del funcionario en servicio a.c
ill'eto-Ley de 7 d~ julio de 1040 (IJIAIl,'W ¡;leÍ'sollal l'eúna las bondi(liones antes Uvo, sus familiares. dentro del paren
OFICIAL num; 150), S11 aplicación- a este indicadas y haya obtenido destino de te¡;;co que en Hsta orden se, depermi
Ministerio se efeotuará (Jan arreglo a Clarácter 'forzoso. entendiéndose por na, podrán hacer también uso (le 

'las siguieates normas: . tal los siguientes ¡ este derecho por una sola vez, de-
Articulo 1.0 Será requisito indis- l. Los sefialados por este Ministe- bieudo transportar el Estado el mohi-

flúllsable para el reconocimiento del río, sin que en fOr1llaaIguna preoeda lfado de su hogar 11ltsta la locali.<1ad 
,lerecho a pe!'cibh' la' indemnizaoión petie1ón de los interesados. en que deseen tijar 1m residencia. ' 
total por traslado (umyores gastos y n. Los obtenidos por elecoión, oon- :~<Art. 6." Cuando un .Cuel:llo·tenga 
transporte de mobiliario), que tenga curso dI> m61'itos, ln'ovislóll norInal destacamentos, el destino a alguno de 
11lgar el levl1ntamiento y traslado del do carácter forzoso y los que 10 sean ellos, ctlando no so efectúe l1 volun
hogar y la convivencift C011 el ca- en comisión de IJal'áctel' permauente, tad del interesado y simnpre qu.e 
lJ{lza de familia íle algunQ' de los :fa- siemprc que ellésta no Se perciban llaya l'ecaIclo la aprObación del Gá
llliliares de los qUe se cspecifican eh dietas o aslgl1Mión de residencia pitán General de la Región,. dará de-
~Jl articulo 10 (le esta Ol'cien, Hventual. recho por una sola vez, üentro del 
- Si ,JI interesado XIl.al'cha con su fa.- IlI.,El primer (lestillo que se olJ- emplee) y mientras se continúe en la . 
1~1ilia al nuevo punto de d¡;stino, pero tellga, cualquiora. que sea su caráoter, Ul1id;:¡,d, al peroibo ele la indemniza
llUl ÍJ'aslIHl:l,l' tll hogar, la inde:umiza- en cada, uno de los casos siguientes: ción ,por traslado forzoso atl reside!),-
']~(m se (;O!1Cl'cta:t'á al pero!llo· de las a) Por ascenso. cla. 
d,etQ,IJ c,m'reí'1IlOndiúlltes ll. toda, la fa- lJ) POl' IH!.,,;;; de una situaoUl1l' a Art. 7.0 No Liará dOY!(l()!lo al disfru-
lllUit1 que cambie do l'osidOlWil1. otra ,110,las efltablocitIUS on los Cua- -te de los heuefioios que so 0SpMificall 

CUítlHlo no CotHmrran ninguno do tiros a.ol, lSOI'VilJio aJ¡ B. M" cuando tm l¡t Vl'es()tlt(~ Orden, el paSé 8, las 
!isto.., l'et¡uiHitw5, I,;()lo tt111dl'lÍ (\1 tl'lUl· llOVll imllliolta oosar ell 01 dO!ltluo que sltU!10itHltlS do dispOIüble XOrZl1i'lO, <lis
lo'tla(!o tlel'flclw al IH1~;¡lJ)Ql'te VOl' so dJJ:;emllofiUpa y lo SOa adjudioadO ponibltl 'voltmt!11'io, snpOl'uumerar10 
{!11fc1tlttt ¡jiJl l~BtMo, ¡~oÜ :lOO ldlos do otro que imphque un tl'llslfldo. • hill sueldo, l'(Hlmpltl.zo VOl~ enfermo, lii 
mWUHO do QqniI1I1je. ' o), Por 1)(tt;0 o. la lt:scttll.~ com.ple- cl.uubio 110 <1(jHtino por sanción, P01'O 

Art. ¡t.~ Ele [l{iUsidm'iíll fnnciono.. mentnl'il1. sí ,01 IlttBO ti. la situMiün dí} rOf'.rnr1lu., 
~1.~J'i()S ,lelwadieutos (101 MÜli¡;¡tol'io (tol (1) Por ceso en 01 (tf.lstino '1110 BO ZO pOl' lHlrid.o, 
"J,!'()ito los slguientm;: mmfl'lltlt1lf1lJa como consfJol1orwia. de Al't. 8.0 La illtlelImillnoi(¡n :por tras-

~). Los quo - HO mtlU()lontltl on los l'()ol'uaniztloión ¡J01' rccluccUnl (lo plan- lado forzoso do rtlsld.CMia compren
~iS~Jlltos A'!'UPOS dcl anoxo de oias1!i· tillas, que llevo (lousigo cambio do do las di-etas ~)Ol' nl,ayores ,gastos y 01 
J)~WJll qUO dtltulla 01 l{eglamento de destino y de localidad. transporto por cuenta del Estado de! 

letl1S y Viátioos. e) Cuando por c.ausas ajenas a la mobili8:;rio y útiles (lel llogal'. 
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Art. 9." Cuand.o se 12. En los casos en que el fun- naja de casa se lmr1íll. siempre {}W, 
cobra de (Uet~ls se sea nombrado mua (testillo sea posibl2, l~s Jefatmas de' 
por el funeíonario corno IlíJl' cada uno llev¿,'·l.mejo el disfrute de pa11e- Transportes 
de sus familiares (i?DllSideramlo como, amuo"blado, telldrá d.ereoho al' del Estado. 
tales los Seliülados en el artienl0 in]. tl'all:POl'tE' de sU I?-0bilia.rio, ~esde el i: _~rt. 15 . .-!2l.:gg,§.Q~~~~:!!:')J.~m,ºs po
a razón:' de seis días, del tipo. <tAn del pmlto de su anterlOl' resldenma al de li dr(l.ª-,JQS~inte¡es'i.;¡¡'Q~$olieita.I' 1;'1 efe'-,
grupo a que pel'teuezca el titular._ y la nueva o lugar que designQ, y, ade- I! tuar el trangporte de mohiliario PI11' 
en la c;umUa 'que rija en, la fecha en más. al abono de la imlemuümción : su clÍenta. Si 10 e;:;tima' iURtifieade, 
que :;e realÜJfl éi traslado. por mayores gastos seüalada en el ( lá~.',.litGTIñad(!tlaIla:di:;-exDeilir ,el 

Si una vez iniciado el tiaje para articulo fJ." , \ pasaporte, recabará la aprohación ti') 
camhiar (le residencia, por causas de si el funcionario trasladado eesaso ¡ estei\l1nisrerio, y una vez obtenidG' 

. fu{'rza ma:ror hubiera el personal en destino en que disfrute 'i;w.beJlón r podrá entregarse al l1sufructuario <.'1 
,trasladado de. sufrir alguna amueblado y fuere a otro fin el que ¡ imIJorte del referido transporte en me

ci6n, percihirá. mientras dure é~ta, ntl lo :tenga, se le concederá el dere- itálico, haciéndose en este caso la Ji
TIuen!;s dietas, co!respoll:liente~a los ['110 seRal~do en el. párrafo anterior.¡ q:lÍdación a i?a:"e de .. las tarifas redu
días en que este detomdo, 3m que Art. 13. "El·derecho a transporte de ,(;lda que 01 I .. SUl.do nene concertadas: 
puedan ex<}eder nunca de otras seis. mopiJiario ji menaje de casa consis- con las Compañías de Ferrocarrile~ 

: Ser<i requisito indiSJ)ensable para la, tir:í en el abono de los gastos de em- ¡ Y de Xavegación. 
roclamadón de. las mismas, la, llrevia. I balaje, seguros y acarreos do donÍi- l' . Art, 16. "Queda anipliado el beneg
lusíi!,ica,:l6,n ,.d~l inC"\'itab~e .retl'aso. 11, e~~(l a estación· o pU,erto, y. de esta- ~ elO c~}ncedido a los O,fi. cia.l;,s Genera; 
medmntocertlflCado expedIdo por la I (aun o puerto al nuevo dOIDIUcio. así Ile~ 3' coroneles comprenthdm; en el 

, A11tf!ril1ttd :mili~ar de la pl(t~3. donde ¡ C(!IllO ~l_ ~ran8portí) .en :~n'ocarril o ¡ 1~rm:er.9 y sef¡umlos grur;?S ,del a!!-~· 
aquel haya tem(lo lugar, y un S11 d."- VlIt marltmla a la estacwn () puerto' x.o nol Re!{lanlC'~tu de Dwtas y vm- ' 
fe .. \to du la civil. " ' rlQl lluevo destino. si lo huhiere. y en 1 treos, en üI sentido <lB que a. la clase 

Ea los traslados a. Balea!es y Ma·li caso contrario ri. lo;,; más próximos. 1II pr?fOrünte alc:mza tamlliiin. a, la .1::", 
l'¡,uecos. admnüs {le los selí; thas (l¡: l~ POI' los conceptos de Marreo. emlJft- ¡ pO¡';1), <) a una. 1101',,0113. ,J:la <lil farmlm 
tl,ieta::;, "o t'O, ll\l02~()rü. otr,L inás I~<?~· el ' 1:1,1;::' }' srgnro" Sé ahonorá, d signilmte¡ (~{J, la:> fI UO tell~'Ul:' ,~el'echo. 8rg'~m 
tl'3.11"j)!JI'tü lWU'¡tllllO. y ur~ lo;; que se! GanOll: I t,SHt Ordl'lI ;'l. 1,aSttJo IJor ,}lWhUl. W'i 

l·~ali.'~~ll (1 la;.; htla" ~::uw.l·ja,;, Ü't\s mo- '1 . 1'1'1IIls]Jij)'les siml¡lcs.-,'~SQ (\onsidél'a-1. l~"tado. , ' ' 
ltm",';llí!Ü." (le ('~t~\.l·.Hle~mda ~a m~!l:l'l rú NIl)lO tale" los ¡¡IlQ Be Vt\l'ifi¡¡W1!I 1/ ,A VS~13 .Gb,Mo, CUttlldo los (litado" 
t~Hi~IOH eH el tJttb,tJ(!, j on \Jtrl) 1 a,;o , entro pn)¡J(u'iU!If.ls qno ¡'('(lujeran uua ' !'rme!lCl3.t'ltJí;! dl'"Mn m'l les p1'ovea "1, ',) 
dH-W" .'fllH!il,'l:J5" :SI l1(11' eal1:sas .O?'· í~[ll':(a;; tit'seal'l.¡tt, l¡iun SÜ hagan éstas 1 /.'W:hlH)UllHl !J~1'(I. lmud' su tmsl{Hb. 
\"'l'¡(\lj~~h:~~;I,'l:a 1.:I~J·t1r l.?' l~u:'aC~:!ll r pOl' flil'rcH:arl'll o barco. ::;1} alwnal'án 1 lo ,i;Ülllll!llllaran al J¡;,r~ tití 'fl'atli' 
¡.le l.!. tl.l\,~,'l,t.lll:llltl!na, ,,~¡,;ei6un.UlI Hm lH!Scltu; 1)01' tonelada de Ü'amhl Jl!ll't.~" de la Plaza. n'j Ol'l¡,:;í!l1, eou nn· 
d.\OwH¡ja!ldü dwta.¡; !} 1lI€ít!,~a.S <.!i,etas, ¡ lmrtll. " . ~ tQ!a(1Í\',!l HUllüri~)r ti "ctnllta y dos l¡u· , 
~"{\,tl't l0:; ,ea~mJ (Ilor cu,sla dm mus 'lile I . '1. 'l'IllWli()I'lC,'~ cmíll)'¿n(l{ll)¡¡,.~.E(l cltt,,¡~ Ira."." vat"t flUí') (J¡5t~ l'ücabe (16 la COlÍ'~ 
e~te H:I\,,·galldo). , • 1¡"41'~in (tll e~40 "'l'UIJO a(!l1oUOS CInc l'(J. IIKtlIií1 ,:Ol'l'eHtJOlldwHW la 1'~:,;ül'va d·" 

c,' ,', 1 ' l' ":1 -, "1 '¡'1'1·'''' ()" 'l'ciet'l"" j¡lo" ('nn'at····lll~¡'l('.;, 'l"f'(''''''l~(' 
F ~-:'l5 :-~:¡. (~~) l t;.~:~ lO~?,1_~ ;"\.,. ,,:tl> ~~(. ~.. t¡tUOl'Uil, all~nHts de la., Ca1'8;J. y d\~s- '~~ . .l.~:~ (,L~F ~ ¡. .. u.~ ,.Jo t,._~ .• ~u..L:...v:_ •. '1' 

tal I-,;;{I(1,1101a "e tnlhzabU In. na rtía- ¡;ar¡;((l. UHtt!l'Wl'!l.umte e::qu>etiada, una ¡ .• n • .u. um.uf 1,.', de <llt,-, ,.1 .'1<""" 
l'itim~, ('11 la (¡íl!lal~t o €¡,\l1era que ne- , segunda, POi' eamlJlo de medio dl:í 1lm'tú, (to m?lllllal'l~) y n~ellaJe ue 
(l(Jsurw-nwnte 1mbl'u, do IHI.Cel'~O .8:1 fa ,! tralU;pOl'te. Se a})onarún ;!5ó pe:¡etus (l';t$;'l. /le l'üalwü HU, las llHlJOL'e¡, con" 
plaza al! Lail P[J}mas, l?e llel'Cl~Hl'an pr¡¡' tondaüa tl':tu:3por'talla. ;IltaOllilS. dn ga!'~¡¡tm,:,seru ol)l!gu,;¡.)H 
tambwu las GOl'l'(ilillOntlwIltt's dlflt¡¡,,,, Art. LL En el u'ansl)oI'to !H)r ferro- ({(, los mtel'eSUtWil, preseuw,r aqud 
sin tillé (m ningúll, caBO pU¡~da~l (I.xce- tJanll o ha, marítima $(: autorizarán mnlJá1ac1o ? (lOHv!'Ilientemtmto prelí (\' 

del' (lsta,; do los dlas quo modmn en- po!' las Jofatul'as do Tr¡mspol'tes Mi" rado, a. satlsfaccüm del Jefo de Trans· 
tl'C I:L l1(lg'a(~,l a aquel PUC!l'to Y lt]. litares las oportunas guías para po., l)()r~~,¡, o doI (PI? ·tr,uga. su represen
srllida dol prHn()~ correo r(J~1l1al' l¡am (111i' ltucI.:rlo 1101' cuonta del l<:stado, BU tacwu: y al lile preCls¡;tmelltr.l dé'! 
su punto dil clcstiuo, y preVla pr(l~,m· las qlW so oxri1'esarán el número ele almacen (¡ lug'{ll' quc se les smlale, 
tur,i() 11. del certificado' (~orre8poXl(1l~11' baltos y IlflSlO a tl'auHpOl'tal!, dt1rlucldos y ctlt.l'egun.do duplicada l'olaciCln di)' 
te, HXIHltUdo por el Gobernador nllll~ Hsto,~ datos de In düGlaI'(w1(m dol hito- 105 l'!moble5 G ofoct05 a traX!sportal', 
j,ar tIe G~all Canll.rit¡. . ;, l't'¡;at!o, en In. forma pl'ovonid:1 011 el lo!; Cllülesdcbí~r(m ir l!rovistos ¡IV 
, Art. N. A (~f<Nto" do esta Orde!~. se vi~(ptltG Hw'lamcnto de Transportes sns eOl'1'GsptJIldlCntew etHluetas. 
cntimldü P,~l' familia ltt e,,!) 0:-\3" 11lJ.''l.S: :\HlWt1'os, l81(1111)1'0 doutro de los lí- Art. 18. (;uawlo o} D?fSOnal (l, qu~ 
soltnl'~:>, hlJOil mOllOl'C5 ~o" e!l().(l o 1I11 mitos quo se soilala.n a continu:1({i6n: nfeeta esto tl'aslado ros1(l:1 en J?laza~ 
ca1!H.Clta¡lOS, (J?r~. ?Xr:'~110lón (locua.1r Límite mtlxixno para los ccimpren- d~mde!lo,lln?a ,Jcfa::ur:ls de Inü:m~~!1' 
f!!tl('l' otro !eUlnhm, sea cual fu.ere Sl~ ¡lido;.; en ellll'ÍlllllL'o y segundo grupos c¡n, todas la? gesÍlOl1il5 que cn el:ita 
gNHlo do pal'ünte:,¡co con el mt()ro- d,'1 anmm, 10.000 ltilos, , Ordell se selHtlan .1,101' las Jefa~tlra& 

'Art. '1:1. eUlmdo (JI bcnefleiario deo. 
S()(~, por raZO!lOS pa.l'tirmlarol-l de r,li· 
fila, eUformodad, etc., dejar la fami-
1it~ o 11118 ll1\whlüs eH lorm1ida(l distil1-
ta. (l la de HU (\ostülO, pOllrñ {wtod· 
zál'¡;IJle, pNJ'V1IL petición, ¡.;iempro (IUO 
(JI lWIHll'to total do (i. lo (1lH) tonga da· 
l'N'110 :H!(L igmtl ti mCllor n) tllW fJ1to 

llflllílt'Úl,',' ¡lU tl'/t¡;lrulo íl. 1:1 ¡¡lazo. dn 
d(l~l¡ltíl, r, <1111' Híl jtJ:.1tlfiílltOll lo:'; mo· 
tivos do! cnmhio tlohidatnmttt) 'Y 1\ Mt" 
tif1flw.l')l(m (ln lo. Antol'Wltt1 mílitar, !rt 
nua!. al N':lWllh' 1\1 IHi.f;:l,l)(whl, dará 
runnta n. ¡lfltr Miuistf!l'io dé) 1ft (YX(lep· 
ci6u apl'(llJ!l.tlo. y (ll'úoual'lÍ o. TrallS
pOl'tes M1llitaras (JI traslado del ho
gar. 

Límite 111:íxiruo T¡ara los compren. <le Trausl1.ortos. Mlhta,rcs . {le OrIgen, 
didos (m el tül'(}el' g'1'1l110 del auexo, serán real}zadas ~or los Jetes de HtS 
{tooo ldloH. plazo.s mas pl'ÓXllI1as. 

LÜllit(í m¡himo pnra 'Ins (~OmI)l'(m" Cuando 01 tl'Mlallndo ri>sida o vay;l 
dicto::; en (Ji mml'to grupo del anexo, ¡lestitludo i1 Illn,:m !lO p,ulazalln por 
4.0óíJ l,ilos, fpl'l'on:u'ríl, la .rofuttll'/1 ¡le TrttrlHIJor

Limi1;oln(txilliO lHll'o. los comproIl. t!?¡.; Milita/'oH dO ol'igrm gestionart'- ül 
ilidos Bllo1 !luil1ti'f [J'l'tlIJ(j (tel !tflG)W, fl'ñMlttdo del mohilinr'io y HumILjo pú;r 

':'1.000 kilm;, \'f¡l. ol'I.Hn:n'ía. desde o h(ti'lta. ltt ll1ü' 
f.iwito lM\xiulO lHit'1t los ü011lJll'Otl° nm t'utfwi!'m 110 al}uN, ¡la ](L fOl'llla 

¡l¡¡tu:) 1m {'l rwx.fo gl'111)() ilHl (UWXO, ¡wh¡ eonveniüntt) tt l()s itltl~l'IH;Qf¡ ¡lol 
~l,!J()íl ldloAl gí5t!ltlO. 

GmuHlo (In el recorrido huhié\sO tl'lto /1.1't. 10. Plu'a mayol' f(wilitllld Y on 
;.-·cntos que fm'ZOilamtlutc !lohnn roa" ovitn.ci61l do pOi4il¡l(ls omülio!l(lfi o tlt 
liZlll'H() por carretel'll, gC l1quidrrrnll a plicicl:ulf's, tanto fl!l el importe l () 
l'uz(¡n !lo dos püs(jtml por I,ill'íll1ctl'l) y las diHtas y aCal'l'IlOS, como en da. 
tonelada tl'ltllSpol'tu(la. '!lHlemnización por trasladO, cuan O' 

Los transportes de mOhilia.rio, y mo· la roeiIJan en metálioo los interesa-



D. O. núnl. 281 17 (le ilieit>mbre de 1950 935 
¿-----------------------------------------~-

dos, y en la cuantía que en esta ór-! tendidas las oportunas listas de em- de una sola vez, sel'á sometido por 
den queda establecida, serán ªbona- ¡ harquG en la forma indicada en el la Caja. del Cuerpo o Pagaduría. .al 

. das por las ,Jefaturas de Transportes ¡ pasa.porte, que será devuelto al in- descnento mensual l'Bglamentarlb, 
Militares del ¡mnto de salida.. 1 ter6saelo, después de haberse hecho hasta la completa.:liquielación. 

A Jos oportunos efectos, se tendrá constar en él, que se ha. facilitado el A esté efecto. las Jefaturas de 
en cuenta que, teniendo las indem- transporte por cuenta del Estaelo. con Transportes i\Íilitares al hacer un 
nizaciones de traslado en sus diver- derecho a cien kilos de exceso de anti,~ipo de esta cJase, -lo comunica
sos conceptos {mobiliarios, acarreos, equi;paje, como cabeza de familia. rán de oficio al jefe del CneI'Do o 
seguros y emhalajes) carácter resar- d) Efectuada la incorporació:l al Dependencia a que el interesado 
cidor de gastos de transporte, debe- nuevo destilloo el beneficiario deberá vaya destinado, con expresión del 
l'~~ satisfacerse con cargo a la:' aten- presentar'al"Jefe del Cuerpo o Uni- importe elel mismo y fe¡:;ha en que 
Clon que para o' ~ste concepto. figure dael de quien dellenda, declaración se deberá justiflcar la. inversión, o 
\:"1 ei corresptllidierfte preSUDuesto, Y ~uradao de haber trasladado a la fa- devolver SUo importe. :iii pasados dos o 
por ser la cua...'ltía de la indemniz3.- inilia v oesta autorielad hechas las IJleses no lo hubiera efectuado. vol
ción por. mayores gastos, ~l importe CGmp~obaciones. que ~time perti- verá a reiterarlo, y en caso de qUa 
d~ o~~s dIetas l'~~laruent~r~as en <:@- nentes, expBclirá un certificatlo en en la fecha prevista no se haya'ha-

o ffilSlon ° del ~ervlCIO. sufrll'a las DllS- que así lo manifieste. EStos docu- ;::ho la justi¡'icación, volverá a oftciar
m~ alteraCIOnes que éstas tengan y montos, <. remitidos IJar el interesado 1<) a efectos de reintegro inmediato 
seJan .r~claI?ad~s ~ontJ,'a el concep- a la Jefátu1'a de Transportes de ori- por el interesado. o a. que sea somB
to aA~lSten~las y DlOtaslO, a cu:\;o" fin gen, se:cviran para justificar. su tras- tid? al descuepto mensual regla.n:en
se a::agnaran los 9Portunos creditos lado v a su vista la citada Jefatura;" tl11'lO, hasta lograr la compensaClón. 

" !Jamo e:"tas atencione~. _. tota.liz~rá . la. liquidaCión que en su':;.~:?-rt. 21? El. derecho de i~ldemniza-
ASl~lsmo ~e t~ndra pre~ente que dia se inioió, y enviará a través de L-tUün caducara al tra.nscurrIr un a.fio 

Mtas m\lemm,za?lOHeS por $U earác- la Caja. del Cuerpo o Pagaduría y a (~esd~ 113. f,eclla de la Orden da des
ter de l'eSal'Clnnento llor el ma~'or ¡ Nmlbio \lel oportuno recibo la call- tlllO; lHldwndo concederse por estil 
ga~tí) üca~iOI:aílo •. ;súlo :l'!b~1tal:Ú:l,l:~r Údatl t8t¡tí qtlS importe áqu'úlla. o el ~riI;istel'io •. a inst~n~ia d~ ,los inte: 
el lmll\wsto del J,,,O 1)01 100 soma P,l.- uO por 100 no cobrado, una vez 11e- lesalios. plórro?a..s semestrales por 

al Estado. 0< • • eha" las de(lucciones a qua pudiere plazos no. s?-pel'lOl'(,~S ti. otro ano, 
:\l't~:u .. Para ~a (·J~cncIN" (lt'l sel'- ltabt'l' lw'ar. clwndo eXl.streran (hficultaües :pll.ra 

\'rCliJ de lI1¡[r'llllUz;l,,\WU por .traí'lado o • b c ., • • e111'aéila.do úol llogar. 
fiJl'ZOHO, se obscl'\'<lri1l1 las siguhmte¡) . ei PaN, 10: pl~tlíl?o.(llOn .~el tr~ns- Art 2.3. TOllo lo !ll'escrito en esta. 
fll'ilSCrirH.llOl1cso: . . . ~.or~? (l~ !110~~lltall(¡ ~ n;enalb ~!}. cas;~ Orl1ün se. ~'ef~erf) exclusivamente a 

a; Al re!'j!;;l' h T!Ohel:l dioll cIest!· ,.~ t.~t~ .~c hIZO por o ~uunt,q. ~!-,tDUI.. ~e los henefwl:ll:lOS 1)01' 1ra¡;ludo :Corzo
no. ,.} illhl'f'"rltlíJ e.teutlf!rti: la (lnpli- rmnlt~l'<t, por el . ~":1efi(,l,~~1O a. l,a. so tlo rc:,;idmwia. En los otros CllSÍlS 
cada. dednrameJll jm'a!ia 5LJlli;;t:uln U111U(,UCIOt~uda Jefat'tlH1, de lx~llspor.t7: 1IUe. "no se tep.g:a derccho a indenmi-
11l00telo 'lile "fi acomlHl.ua en CF5Ht l n.l~ C(l.rtlflcad~ expedul0 D~t la est,\ uwwn, Suhslshrán las db'l)í¡sioioues 
(p'.l"!! o .. , 1', 1.[1"'0. f!lW 't él lú ',:(j"'" I C!!Jl! o a¡,rúlloCln., comprensiVO del pe- '{Uí' "onc"do c'n 1)"""]'" [·or '[lo~'llt" (1'1 
,- ~ '- _e j t ,," t - ,-.~ l", -' e - '<.>- i . _ '_"1.- 'l 1 1 fa. tu lac' . r para que a ~u . ""~, .t; t - \.tbg. Lo' J t, t; \,.Jo t 
Y la CH'¡l','~;:ll'á a bll jefe ÍllWe¡Uato ;';l.' W3.a c. o lW '" '~\ Estado al üÜ(il'eso.rlo y sus faní.ili¡l;· 
para qu r " p,';,,,10,,, ltJ~; ul101'tmws in- Hsta~ Sí) extw~1:1a l?~'r aquella du~ex,- res, con oClt"iün (lél cambio de des. 
f~jl·me!'. l,t lHlIita a la antol'ltlad m';- Il';lW]l~~ln. ~~~·flfH.\~mun .()orrOO?í?ndle!~: tino, cntendiuml<?se p01' familiar('s 
lltUl' que !t¡4 \in extender ¡¡l oportuno tt'1 olrt<l,_ .1~J,ldamellte mtervel1lda.. L los eru.o en el artwulo l!j de esta. 01'-
l'aBap.H'tf', UH el 11tH) éf;ta IHlt'd r,ou;o" .L;á_lzm:a la ~portllna cuenta. den quedan seilalaflos. 

"tal' tIne el .t1'anHrjOr1;¡~ os pOi' cuenta La llwxachtud de los datos que Art. 24. No serán aplicables estas 
I1r,1 E!>tado y eo!! tlerecho a incle1il· figu,l:Cl'l en 10. juStiílco.ción, tanto "en normas (In los traslados fuera del 
nizat;idn por rraBlat!o forzoso Utl re- la indeml1iz(1ci'¿lll ¡¡or ma.yores gas- territorio nacional, que so regUlan 
¡¡i¡lencía. El' pa;;aporte. 011 utliún (le tos, como en el transporte <le molli· por los collce)Jtos contenidos en el 
la declut'¡Íciún (ltll beneficiario, será liario y me¡l~j~ de casa, "además de Capitulo VII dl31 Húglamento de·.Di&' 
¡'()n!ltido 1)01' conducto reglamentario las l'~sl>ollsabllldl.Hles que puedan ele- tas y Viáticos. . 
al intrJl'(!i'ado. t~rnllnarse, ° con ~rl'()glo a. las ~eyes Tampoco serán de aplicMitJil' al 

b) l{ecibiílos por éste los menoio- VIgentes, .51 hllbHll'a habIdo mten- personal dependiente do este Depar
¡¡arlo;:; rloOll111CUtOS, los pl'eiOontará. en 1:1611 dolosa, implicará la obligación tamento que pase destinado al' ser
Ias Jefatura;; de Transporte;;, para tle el()volvel' las cantidades indebida- vicio de otros Ministerios. 
qua «11 la. doolal'Mi(m se ()xtienda la mellto percibidas, Art. 25. Que<1an üerogada¡¡¡ cuan
Iiqtlirlaci i in, de los deveng-os que le Art. 21. Los beneficiarios debt1n tas dtsl)Osiciones se han legisladO 
C01'.t'(l¡;;P o nclan , y caso de interesarlo, justificar los gastos dentro del plazo· anteriormente sobro esta materia. y 
se le ahonará. el SO por 100 de su 1m- de tros meses de h.J.ber perCibido el que se opongan a 10 astah1<lCido en 
P01'Ül, quedando la. citarla (lelllarn.ci6n n.ntÍ()ipo i rcnibiendo entonces la. di- la presonteOrdon. 
éa ll?del' de la Jofll,tllra ,paro, que on forenoia. no liquidada, si procediese, Ma.clritl, 15 do diciembre de 1!lOO. 
S11 dla y una vez eompleta<la se nn<\ Si no just.ificaíl(ltl la cantIdad ¡)erci-
a sus cnenta:,; corno justificanto. billa dtmtro <lel plazo seiialado, ha-

e) Al wif-l!Jlo tiempo los serán ex- ¡m\' de devolvol'!fl.. y do no haoerlo ",,:1, D.\VILA 
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(I\iodelo de referencia) (Anvqrso) 

l\UNISTERIIO D EL'~ EJERCITO 

lJndemnización por jxaslado forzoso' de residencia 

Deela¡¡;aci6n Jurada que forrpu}a el ....... : ... , ...... , ..... : ........ Cae ........ , ...... , ..... , ........... ~,.,. 
D ... .;. ............... , ........... ~ .......... ;-.... :_ .... _ .... ~ ..................... ~ ................... por tr.asl~-do de resIdencia 
a .. " ...... , .......... ~ .... : ....... :~ ..... " ............ _ .. , ............... : .......................... , con ~rreglo al caso que se 

. (Población, calle y nUmero) . 
subraya. de la Orden del 15.dedicim:n.br6 de 1950 (D . .O: núm. 284), 

" Orden Minisrerio.-Destino de elección ~Destino por eoncurso.-.-Provisión fórzosa.-Comi
. sión permanente.-Aseenso.--Oambio de Cuadro en el Servicio dt9 E. M.-Pase a la -Esca,la. Com-. 
plementaria.-I{eorganiza{jión.~Por cese como Ayu,dante de OI1,mpo.-Oambio resid~mcia .. de -gni
dad.--Retiro.-Fallecirnient-o. 

, 
En virtud de lo dispuesto en .'¡~ .. ji "**.:fi.",.+! .. ~;¡jf,~""" i: .... ,." ", .. ",i ~.,,, " •• 1i~;¡. !;*;¡ 'l!~.~ ¡ *,-i f "'_"¡¡ ."~ ~ ~"i< ...... ~, .. ~I! ~ii'~, .. ".'I<"~.i, 

A tal ~footo su familia la. constituyen: 

{le ......... . 
de ,.' ...... .. 

D ....... , ....................... , ...................... ~ .............. , ......... , de 

En el nuevo d-estíno .......... ',', tiene pabelló;namueblado. 

años 

» 
» 
1J 

, . (sí (} no) , 
Acompaña., l'azona<1a instltncía solicitando como cu,soespecialísimo efectual' el transporte por SU 
dJuenta : ........... , ' 

(s1 o no) 

:y parf que conste, 10 tirmQ en ....................... , a .. , ... · de ............... : .... , ..... , ... de 1~15 .. , 

(1) "i" ¡-'t.i' ~ •.• • ~.4." .. fl!!f,J~ .~"f¡,j¡¡. 

(1) AutOl'idad y 1:1l'1118, (lel Jefo Súpcrior del solioitante. 
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Conforme, pasapórtesele con derecl:ío a indemnización por traslado de residencia en S11 con-
cepto de mayoJ:,es gastos y traspm:to de mobiliai'io (l). ° - o o 0.. 

0 •••••••••••••••••••••••• ;; á ....... de .......................... ~ ...... de 195 .. . 

(2) ..... , ............... ·, ......... 0 ••• 

J.EFATURA o DE TiRANSPORTES ................................... ~ 

Ce.rresP!Htde al pejicil:mario 

Por .. , ...... dietas, a ....... :. pesetas cada una ..... , ............ . 
........... , ..... , ........ , ............ , •.•... , ........................ .... ji,: ..• 

:Por ......... medias dietas, a .•....... pesetas cada, una, del' 
trayecto luarltiluo ....................... , ..................... , ..... : ... . 

:P01' aearreo:;,-em~alaies y seguros , ....... , .... ·· .......... · .. ·,···0··· 
(3) J}or transporte ferroviario ai.' ......... ,.. kg: de mobiliari{> y me-

naje de <lasa d.esde ........................ a ..... · .................. .. 
'eoll<luodido por Orden ................................................... . 

(a) Por transporte rnqrítimo d~' ............ kg .. {le 1l10biliru:io d<,s~ 
{le ........................ a ....... " .......... ,... por Orden <le ... 

Por transporte por <!tLrl'etera de .. , ........ , kg. él<l mobiliario y 
uHmaje <le casa ·desde ...................... a, ........................... . . . . 

Importa el total abono ,en metálk:o 
. .. 

IMPORTE 
Pesetas 
(eifra) 

4~ dedu<JÍr: Impuesto 1,SO por 100 de pagos <lel Estado .... ; ........................ . 
. -' (en letra) . . 

Líquido asatisfu<Jer al hlteresado .. "" . 

TOTAL 
Pesetas 

. Se le {!~pídell -con esta feeha listas do{} .emba.rque por pttsaje. de ......... perflonas y .... .., ...... kr-
logramos .(le equipaje. \ ' . 

..... ..... ....... . . . " ..... a .: ....... de , ................. , ... ,; .. ,...... de 1915 .. . 

Intervino y Contol'me, 
El Interventor; 

El :r{tf~ ~le Transportes, 

He r~wibido la, can'tiga-d. tle 

lit!uÍ<1adón p.t'eúNlento. 

, 
~. ~ .... ~. *' ~4¡ ~M' tii. _.~" ~~ ~ l".J~.' f f"~." *~ •• ". t ¡ ~ peseta,s; SO püt: 100 dilo h 

'1' , 

" ;; 

(1) Ca.f.iO de no corrcsponüol' más que uno (le estof.i tlOlwcptos, tli.clwso.el otl'o, . ' 
~2)' Antollrma y llprn¡¡, (le la Autol'ido.a Supcrior que orcl.mHl (11 transporte.,' . " 
(3) Estos conceptos 'Sólo se lleno.rá en el caso excepcional de eftwtuar ea transporto !,lOl' ~1.1Cllento., MUfU-", 

1)a11ando copia legalizada de la Orden de concesión. '. .' 

I/i 
~ ~!' ~ 



933 

Estado. Mayor Central 
del ~jército 

BSCllELA DE ESTADO 
. MAYOR' 

Recompensas 

. GQn arregJo a lo d!spuesto en el 
artículo 49 de~ Reglamento para el 
Servicio y. Régilnen Interior de La 
Escuela de Estado Mayor, aprobada. 
por. Orden 'de '1 de' marzo de 1950 
(l}. O. núm. 75), Y teniendo en cuen
ta: los méritos y cirClmsta:Q.cias que 
c,OIlcurren en el. Mayor del .Ejército 
:gortu!,.'"Ués D.Antonio Augusto Dos 
Santos, alumnq- de la 47 promoción 
de dicho Centro, vengo en conceder
le la Cruz del M6rito Militar, con dis· 
tilltr'l(;O hlanco, de segullda clase, sin 
pensión. . 

Madrid, 12 de diciembre d", 1950. 

DÁVltA 

F:n atención a los mél'itos y oir
C1Ulstan,cias que COllc1U'l'el1 en el co
mandante de Artillada D. Miguel 'rcr
nero 'roledo, qUe ha obtenido el flú
m.ero uno de In. 47 promoción de la 
ES.cuela de I~sta(lQ Mayor, vengo en 
concederle la Cruz del Mérito M1l1tar. 
(J(}n clistintivo blanco, (le segunda cla-
se, sin pensión. • 

Madrid, :12 de diciembre de :1950. 

DÁvrr,A 

Diplomas 

Con al'l'eglo a lo dispuesto en el ar
tículo 1í~3 dCll\égla.monto para el Ser· 
vicio y Rógimen InLerio¡'.de la Escue. 
la <l.e Estado Mayor, aprobado por 
Orden de. 3 de mat'zo de 1950 (D. O,nú
mero 75), :'ie concede él Diploma de 
Aptitud para el Se.rvl.cio de Estado 
Mayor a los jofeS y oficiales que \t 
continuación se relaciona.n. los cua
les l1a,u terminado con aprovecha
mHm.to los estudios Y prácticas de la 
referida Escuela. como al1lJunos de la 
1/1'1 nromooi6n : 

17 de diciembre de ;1.950 D. O. núm. 284" 

. ' I \. 
C0m..andante. de Artillería D. Juan 1I INSTR:UCCltON Pii~EMIÍLIT AR 

Tale!I.on Garma. . I SUPE' R Oh 
Comandante de Artillería D. Miguel ii . 1 J.\. . 

Ternero Toledo. 1, 

Comandante de Artillería D. Jacinto 1, . Ascensos ' 
Garrigosa Marañón. I . 

Comandante de Artillería D. Emilio 1
1

1 . Como continu~ción a Ordenes añte· 
"Alonso Iñana. '" l'lormente publIcadas y por haber 
, Comandante de Artillería D. Jua" K túrminado con aprovechamiento los 
Montenegro de 1rizar. . ~ seis meses ,de prácticJ3;s que determina 
~omandante de Infantería D. Sergio,jli e~ artículo 116 d~.Reglamento Provi. 

Gomez Alba. - slOna1 para el Regrmen Interior de la 
Comandante de 'Artilleria D. Carlos· Instrucción PremilitarSuperiol' de Z1 . 

Lá~al'o,Rúdriguez., ; de marzo.de 1949 (D. O.-riúm. 85), son 
Comandante de Infantería D. Fer- promovidos, co:p. carácter efectivo, al 

Randa Muñoz' Jiménez-Pajarero. empleo <te alférez de complemento 
Comandante de Infantería. D. Enri- del Arma y Cuerpo que se consignan, 

que Fernández de L(tra_ :, los eventuales de dicha Escala, pro· 
Comandaute de InfaJ;ltería D. Fer~, eedentes de la -citada l. P. S. que a 

nando Morillo· Flandes. continuación ,se re!acio:nan, debiendo 
Comandante de Infantería D. José disfrutar en 'el empleo que se les con· 

Luis Diez de Tortosa Mocoroa. -fiere la antigüedad de 20, de~ septiem· 
Capitán de Infantería D. José Ba- i lIre de 1944 y escalafonúndose dent;ro 

rraneo Lama. . . l de dic!Ul Arma y Cuerpo intercalados 
Capitán de Inl'antel':ia. D. vicente i entre los ascendülos por las Ordenes 

Galino Ejerlque. meneionadlis en la forma. qlle se in· 
Ca.pitán de Infantería D, Josó Salls diea.:. 

Caballero. 
Capitán de Infa.ntería D. Ramón 

Cel'vera. Aguado. 
Cavittln de Infantería D. Alberto 

I,6p'e:-; Hernández. • 
Capitán de Infantel'ia D. Antonio 

Santos Laguna.. 
Ca.pitán de Artillería D. José An-

tonio VilIanueva Fel'nández. . 
Cupitán de A~tmería D. Anastasio 

Mon6ndez Mes6n. 
Capitán de Artillería D. Mariano 

Blanco' López de Ochoa. 
Estos jefes y oficiales tendrán de· 

recho al uso del distintivo reglamen. 
tario y percibirán, des(J,e la próxima 
revista de Comisario, las" gratifica
ciones y ventajas correspondientes. 
Madrl~, 12 .de diciembre de 1950. 

DÁV1LA 

--------__ ... ~I .~ .... t .. --~----

Direc(Íón General 
de Enseñanza M¡lifar' 

ACADEMIA GENERAL MI. 
LITAR ' 

Bajas 

Don Rodrigo ,Fernández - Carvajal 
Gonztilez, del Regimiento Flandes flú
mero 30, intercalándose entre D. Fe· 
derico de Sevilla y Vilo. y D. 11:a.uuel 
Gutiérl'ez Amaya. 

CtuJ1'PO de Sanidad, ¡ 

Don Miguel Cuesta Palomero, de la 
Agrupación de la -Comandancia Gene
ral (le Ceuta, intercalándose entre 
don Fl'anoisoo Verdegu.er Roig y don 
Antonio Viejo Fontela. 

Madr}d, 15 de diciembre de 1950. 

DÁnLA 

<::bultl.tulante de Ir)g<l!liot'os D. JOsá 
mayoría Pl'ona,feta. . ' Causa baja <lU la Acadéitlia.. GOM-

Comandanto de Infalttel'ía 1), }j¡l1ri· 1'M Militar. a potic{(m propia. con 

Como continuación a Ordenes an
teriormente 1mblicadas. y por haber 
~t(lrminaelo con aprovecllamiento log 
;;eis mesas ele práot~cas que dote!'
mina el artículo 116 del Reglamento 
PrOVisional para el Régimen Interior 
do 111 Instrucción Pl'emUitar Supario!' 
de) 2:1 de marzo de 1949 (D. O. núme
ro 85), son promovidos,' con carácter 
afectivo, al empleo de alférez ele.com
plememto de las Armas que se con
signan los eventuales <le dicha Esca
la, pr0Cedentes de, la citada l. P. S, 
qlle'n. oontinllaci6n so relMionan. dO
b1i:mdo disfrutaren el: empIco que sO 
lOS con:fitll'c

o 
lo. o,tttigi'Jédo.<1 de 15 de 

soptiombr(} de 1045 " ésoulnfemándose 
doutl'o 'do diolulS Armas intcl'oulnílot; 
nuh'e los o,Mcndidos por las OrdolHlS 
11lIluoloP.o.tlo.s (in la forma ClllO' se in
(11(1a: 

(InO C{tI~t1a¡¡, Ati(lílza. tu:roglo a lo dispuesto en el o.rt!cll1o 
ComlluMnto de lnfatlter!a D. Frl1n. :1IH del .ne~rla:rnento ¡Jnl'lJ, el n(¡glmon 

(lISM S()l'l'ano GI1l'oía. l:nterlOl' do la misma el cítlmllel'o ca-
Cmtln.mll111to dI} 1ufantel':fa D, losé d.eto D. l~¡~jtelHtn OnTo!a 1Mr!!)'; ílelllío. 

Modl1o. Galoorán. _. el mml (111edar6. sujeto 1lOr lo qU{J IJ, 
C:omnncla1.lte (le l:nfuntOl'lO, D. 110<ll'O l'lU sltuu,cl(m. se l'ofle}.'(J a cuanto dis, 

l"on.tonlo. l"ern(tl}Ll(lZ. .' "'11otH! 111 vlgonte Ley de Reclutumien· 
e¡))uttu(lltnte (lo Ir,lfantel'ia Q. Luis to y Reem¡;)lll.zo del EjérOlto: 

(1armtl1(i, GónlG~de Bal'l'c(l¡~.· , o Madrid. 4: .(le di.oiemlJl'o de 11.050. 
<;:Omo,ndante de Artillería D. Fer- ' 

nUrldol"l.ivel'a 19lesias: .. DÁVlLA. 

A.1'ma de Infantería 

'Don Jóaquín Pa:ris Salvador, del 
Regimi.ento . 'l'e,tuán núm. 14, f.nter~ 
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>C3Jándose entre D. José Alba Nel-lo 
y dor¡. Jacinto Aresti Santi. . 

A,'ma (le A,.tilletia (Escala de 
Ca1Tl.pafta)~ 

Don Modesto Gailego Domínguez, 
del Regimiento núm. 2.3, intercalán-
40se . entre D, }o'ernando Carremolint. 
Manares y D. Alejandro AIvargonzá-
lez Díaz. . 

Dón Salvador Anglada Llavera,· del 
Regimiento núm. ,M" intercalándose 
<i3ntre D. Ar¡.tidio Acevedo Llamas y 
>t!on Miguel Hamón Hojas. 

Madrid, 15 de diciembre de 1950. 

DÁTIL! 

Como_ continuación a Ordenes an
teriormente publicadas y por haber 
1e.rminado con aprovechamiento los 
seis meses de prácti!Ías que detel'mi
tHl. el· artículo 110 del Reglamento' 
'Provisional pa.ra el .Régimen Interior 
<de la Instrucci6n Pl'emilital' Superior 
de 21 dB marzo (lo 1949 (D. O. mlme

(l'O 85-, son promovidos, con cará.c· 
ter efectivo, al empleo de alférez (le 
,r,omplemento de las Armas que se 
r:onsignan, los eventuales de dicha 
1\S()(l.lu, procedentes de la citada Ins
~ru{)ción Premilitar Superior gue a 
aontinuaoi6n se relacionan, debían
,(lo disfrutar en el empleo que' se, les 
'confiere 'la. antigüedad de 15 de s.ep
tiembre de 19~e y~. escalafonán<ioSé 
dentro de dichas' Armas intercalados 
'§utre los ascendidos por las Ordenes 

• mencionadas en la forma que se in· 
,diea: 

Arma ae Infantería 

Don Josá Fradejas Lebrero. del Re
(:.(imiento Toledo núm. 35, ínterealán
clase entre D. Andrés Garc:ía López 
y D. Roberto Vega Alonso. 

Don Ricardo Román Blaneo, del 
:P.egimiento San Quintin núm. 32, in; 
tercal6.ndose entre D. Manuel Portela 
Vigueira y D. Ramón Zapater Marco. 

Don Antonio Antelo Iglesias, del 
Regimiento Mm'cía núm. 42, interca
lándoseentre D. Victm' Reig Lera y 
!(ion Ma.tías Mowincl<el 'Ion Tangen. 

Don José~ P(lIlsado Tomé, del Regi. 
miento Isabel la. Católioa. núm. 29, 
inter(Jalándose entre D. Juan de Ha-
1'0 Aroca. y~ D.Rnlnón .Ventin Her· 
"áxl(lez,' ~ , 

Don Estelio.n Pis (¡n Escobar, 11el neo 
¡,¡lrnÍcnto Palmo. ;mhn. 47, intercalán· 
«lOSé ¡mty'o D. José SiciUa Ol't~ga y 
~lon :r086'l'01'1'0,9 IlomÍlt. .. 

Armat1a Ai't'!nm'fa ("EII()(tla t1e 
. Cam¡1I111a) , 

l' Don Conrado l1'ia1'1;0 Forn(mde7., (lel 
\egirniento núm. 23, intercalándose 

~tltre' D. Rafael lJs(m , Lacal y don 
< 'Urelio ,Martín :BlanQ0.~ .' 

17 de diciembre o,e :Hl50 

Don Jaime Vidal Vidal, del Regi
miento núm. 45, intercaiándose en
tre D. Francisco Canerta Alvarez'y, 
don Alfonso Fernández Rosich. 

Don Francisco FariIla Pérez, del 
Regimiento núm: 48, intercalándose 
entre"l). Francisco Iñigo .Muño~ y 
don Juan PO~'ato GimÓne~. 

Don José Pastor. Cañada~ del Regi
minntó núm. 48, intercalándose entre 
don LUis Domes" Toledo y D. J!3róni· 

-mo Montero~ Carballo. 
"Don JesúsR{ldrígue~ López, del Re:, 

gimiento nYim. 64, intercalándoseenc 
tre D. José Duch Rivera yD. Carlos· 
Cuffi .Llovems~ . _ 

Madrid, 15 de diciembre· de. 1950. 

DÁVILA 

Como continuación a Ordenes an
teriormente publicadas y porhabei' 
termina(lO con aproveé'hamiento ,los 
seis meses do prácticas que determi
Iia el artículo 116 del Reglamento Pro· 
visional para el Régimen,: Interior de 
la Instrucción PrerrliUtar Suporior de 
21 d~'marzo de 1949 (D. O. núm. 85), 
son promovidos, con cará;cter efecü

. vo, al ~empleo de alfórez de comple-
mento del Arma y Cuerpo que· se 
consignan, los eventuales de dicha 
Escalá ' procedentes de la citada 
1. P.' S.~ que a continuación se rela-
clonan, dehiE¡ndo disfrutar en el ero:: 
pIco Que se' le:> confiere la antigüe~ 
dad de 1tí de septiembre de 1948 y. 
escaláfonándose dentmdedieha. M.o 
ma y Cuerpo intercalados entre '105 
aScendidos 'por las Ordenes mencio-' 
nadas en la forma que .. se indica: 

a . 

Como continUación a Ordenes an- Arma ae Intanteríá 
teriormente publicadas y por haller 
terminado con aprovechamiento los Don Isidro Brito Pérez, del Bata
seis meses de práeticasque détermi- llón Cazaqóres de Montaña. Anteqne~ 
na "el artümln '116 del Reglamento ra núm. xn. intercalándose entre don 
ProviSional para el Régimen Interior José l'lull González y D. Manuel Ro
de la, Instrucción Premilitar Superior nHlro GÚmez. 
de í~l de mal'ZO de 1~H·9 (D. O. mím!!, Dan Franei"co Munuera. BenM, del 
ro íl5), son promovidos, con (lar(~cter Batallón Cazadores (1(> Motltafla. Ca. 
ef€'ctivo, al e m p 1 e o de alfél.'ez do taluíla núm. IV, intercalándose 'en
lompleI,llento de las Armas que se tr(: D. Lui.,; Hodl'ír-ruez Arando. 1: don 
consignan, los eventuales de p.ic1la Gcmzo.lqM6.rquez· Bm.v.o. . 
Escala, procedentes de la. citada. Ins· Don' Vicente García, Méndm:, fi¡¡l 
tl'ucei6n Premilitar Superior que a. .Batallón Cazadores Mcmtalia Galicia 
continuae1(¡n se relMi9nan, debiendo mlmer.o X, intarclllándose entlle (Ion 
disfrutar en el empleo que SB les con~ Carlos' Galindo Trigueros y 1). I~uis' 
fiere la anti{Jüedad de 15 de sep~iem- Ortega Sanz. 
bre de 1947 y esca.la:f'onándose dentro· Don' Hduardo Coll Cerdá, de ~a 
de dichas Armas intercalados .entre Agrupación Mixta de ~onta11a nú
los ascendidos por las Ordenes men- mC1ro, 13, intercalándose entre don 
clonadas en la. forma cIue se indi~a: . Jos{í Lorenzo Bódenas y D. Ba.ta.el, 

Baigorri Fernánrurz;. ' 
.41'ma ae Infantería '. 

Don Enrique Santín niaz, ael Re
gímiel1to Mahón núm. 46, intercalán. 
dose entre D. Eleutetio Llorea O'COllJ 
1101' y D. Pascual García Arilla. 

, Don Antonio' Rulz de Elvira. Prie
to, del Bata.llón Cazadores de Mon
tafia Galiela núm. X, intercalándose 
entre D. Vicente' Navarro Mascarell\ y 
don Pedro Ceróij. Jiménez. 

C1terpo ae Intendencia 

Don José Martínez Torre, dé la. 
Agrupación núm. 7, jntercalándose 
entre D, Manuel de la Torre Gar~:ía. 
y D. l~l'ancisco Gran Claramut. 

Matlrtd, 15 <le dicien;¡bre de 195t. 
'~t 

Don Fernamlo Carratalá Aragonés, 
del Regimiento Murcia núm.42,in
tercalándose entre ,.D. Alforiso Pefi"a, 
de Pablo y D. Joaquín sem1 Vilahur. Bajas 

Don José García-Agul1ó y Lladó, del . _ ' ... .. 
Regituionto Murcia núm. 42, irtterca.· P~l' hab?r s1<1o decla~ado «falto de 
llindose entre D. Vioente Mllell! del fiI}tltnd. f;íslCll.» mwsa baJa el1 la Esos:" 
Prado y D. l~í'ttllCis(lo Sorratosa Mal'- ,la de comp,lemento y eIl el E1ér<Jl~ 
qUlÍs. " . ,; . cIto, .: el alferez . eventual ,do 110m. 

" . Illomento de Infantería d.on 11lSús 
fIrma (le A 1'ttll(wía, (~siJ{tla 'dlJ' Mifio,U1{)l'OS Hu1z (le ASíll, :pcrt@ne· 

a(tmZ)aña~ .. ciente al Distrito dé Madrid, 'como 
, m.\mrn~,(jlHlido en el apartado al de Jo. 

non Mitnlllll Moreno '.di¡,¡t'l'i~lQ., ... del n()l'ml~ m: <lel fi.l'Uculo 178 d.01 Re~la. 
R(ll~imi(lnt() nt~rp. 41; in1,al'oo,l(nlélQso nwntQ l>l'Q'I,\illional llEtrll el ltégirnem 
(lntt'l! p, Miguill Sintel'l .~nglp.da y Intol'ior de la l, 1', S. {le 21<1.0 marzo 
(lOH José Cl~arl(lllEnriq1fo. ".! . do 1114!); (D. O. núm. 85)., . 

Muc,h'id, 1i) (le. di()ülmJn'e' dc .. l9,l:íp, Mmlrid, :t1. do. <líciell,1bte de JOIit. 

DAVXLA. 



Por l¡.aber sido declarado dalto de 
aptitud física para el ascenso», corno 
comprendido en el grupo segundo del 
Cuadro de Inutilidades elel Reglamen
to de R.eclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, causa baja en la I. p, S. el 
alférez, eventual !;le complemento del 
Arma de Infantería D. Carlos Brú y 
'Purón, perteneciente al Distrito' de 
Madrid, dejando de. ostentar el em
pleo eventual" que le fué conferido 
por. Oruen -1:1e 26 de 6ctubrede 1948 

. (D. O. 'núm. 249) y .quedando en la 
. situación miJitar que determina el 
apartado b)o de la norma III del ar
tículo 178 del Reglamento Provisio
'nal para el Régimen Interior de la 
L P. S. de 21 ·de marzo de 1949 
(D. O. núm. 85): 

Madrid, .15 (le, diciemhre de 1950. 

DÁvxu. 

-----__ 1 ...... __ -----

Dir~(dón General 
,de Reclutamiento y Personal 
ESTADO l\IAYOI{ GENEIRAL 

Distintivos 

Por reunir las o m:nldicioues que d(J~ 
termina el Decreto d(¡ 28 de junio de 
1935 (D. O. núm. 148), y la "Orden 
circular de 21 de mayo {te 1931 (Ca
~Iloción Legislativa núm. 279/, se con
cede la {l.diclón de dos barras azu~es 
a una dorada que con el distintivo 
posee, al General ',lie Brigada. de In
genieros D.' Ramiro Rodríguez Borla-' 
do y Martinez. 
Madrid~ 11 de diciembre de :1950. 

DÁYXLA 

'IINFANTERIA 
\ 

Retiros 

Pasa a la. situaoión de retirado, por 
haber cumplido la. edad reglamenta
ria el (lía 14 de diciembre de ,1,950, ea 
ooronel de Infanter:ía (11:. A.) g,on Ju
lio Elías Leselle, j efe de la. Zona de 
Reolutamiento y Movilizaoión núme· 
1'0 5, debiendo hMérsele por el Con
sojo Su!)remo do J'nsticio. Militar el 
sellalamionto delllO.ber pasivo que le 
Ml:'responda, pr¡wla propnesta regla-
lnontarin. ' , ' 

Madrid. 15 de dioiembre .do :WIiO. 

D!YlU 

17 de diciembre 'de ;1950 

pEnarlos del Ejército, pU])1icadó en 
la R. O. C. de 23 de febrero de- 1880' 
(cre. I~." núm. 75), se concede la. Cruz 
de segunda clase del 'Mérito Militar, 
con distintivo blanco, al comandante 
(le Ínfantería D.

o 
Martín Acosta Gar-

üia. ~ 
Madrid, 11 de ~diciembre de 1950. 

DÁvIL.-\ 

D. 0, núm. ~84 

Orden de .10. illehdallia. con el gl'uclO 
de Oficial, de In. cual se halla en 
sesi6n;~ al callitán de Infantería ¡E. 
don Manuel GonzáIez Scott, con des
destino 'en el Servicio de Interven
ción del Territorio °del Quert. 

Madrid. 11 de diciembre· de 1950. 

DÁVIIá 

Se concede autorización -liara nsar 
tomo comprendido en el apartado· sobre el unifarma la insignia de la 

cl elel artículo 1:0 del Decreto "de 15 de Orden de la Mehdauia, con el g.tado 
julio de 194c'1 (D. O. núm. 1(2) se con- dB Gaballero, de l.a cultLse halla en 
cRde' el incremento del 10 por 100 del posesión, ·al capitán de 'Infant-ería. 
sueldo-de su empleo, a partir de 1 de (E. A.) don Rodrigo Echevarría. Ji
junio de 1950, al 'comarídante de In- . ménez, con destino en el Servicio de 
fantería D. Santiago Fernández Mi- Intervención del Territorio del Quert. 
randa, con' destino en la Agrupación Madrid, 11 de diciembre de 1950. 
Mixta ·de Montaña núm. 12, anexa. a ~ 
la concedida por Orden de 17 de no- • D!YlLA. 
viemhre de 1945 (D. O. núm. 2(4), con-
servando únicamente el derecho a la 
mitad del total da la citada pensión 
hasta sU aSCenso iü empleo inmediato 
o reUro si {tejase de pertenecl'il', entre 
los sei¡:; y one" mlmh a. lns Unidades 
'(le Montaña o Esculila de dicha espe· 
oialidad. . 

Macll'id, 11 de diciembril de 1950. 

DÁVILA. 

La orden de 6 de noviemhre del ca
l'l'lente afio (D. O. núm. 256}, por la 
que S\~ concedió ltí. Cruz del Mérito Mi. 
litar con distintivo blanco, penSionada 
con el' 10 por lOO: al sargento ele In
fantería D. Mariano Casanova AlTe
gui, del Batallón Cazadores de Mon
taíia Antequera núm, XII. queda 
aquélla l'octifícada en al sentido de 
que la citada pensión la. percibirá 
'a partir de 1 d.e abril del mismo afio. 
en vez de s'eptíembre, como se hizo 
constar. ' 

Madrid. 1l de diciembre de 191m: 

DAVlLA 

Condecoraciones 

S(} conoede autorización pata usar 
sobre el uniforme lo. Cruz dé Caballe
ro (le,la Orden (le Cisneras, de .la. cual 
se halla en posesi6n, al capitán de 
Infantería, caballero mutilado pm.'ltul." 
nento 13) don l r(It:'tl.l1üdo Iteyes Mora.· 
lofl, líttscrito a 'lo. eo:tni¡¡ión. Provino 
(Jj 0.1 (lo MutiladOl-l de Mn.dri.d. 

Mo.dl'ld. 11 (10 dicÍ(lmlJre <lO 1950. 

DAntA 

INTENDENCIA 

Destinos 

Como resultado del concurso alU.m· 
ciado por segundo. veZ' en 'Orden de ;~ 
de septiembre d.e 1950 (D, O. púm. ZO()) 
para cubrir una vacante de coman
dante' d.e Intendencia, profesor del 

-Grupo de Educación Militar en la 
Academia General Militar, pasa desti· 
nado a la misma, con carácter volun
tario, el comandante de 1l!tem1encia.. 
don José Carl.'Uvedo Garc:ia, disponi
ble forzoso en la. 4 .... Reg:i6n Militar Y 
(In lJ(,mis,i6n en el Parque de Inten
denoia de Baroelona. 
. Madrid, 1~ de diciembre de 19S0. 

Como resultado del cJoncurso 8.11Ulk 
ciado por Orden de 13 de., octubre de 
1950 (J). O. núm. 238) para' cubrir u~a. 
vacante de capitá.n de IntendenCIa, 
l~scala activa, existente en la 2." AgrU' 
pación del $ervioio de Colonias p~. 
nítenciarias Militarizadas en MOl1t~· 
jo (Badajo?;). he designado al capitálJ! ¿ 

de Intendencia (E: A.) dan Valenün 
Jiménez Mufioz, disponible forzoso Olí 
la 1. lló ltegión Militar (Badajoz). 

Mn(ll'id. 13 dI) di.oiembre de 1950 .• 

lU.vn,A 

'-

SANllDAD MIll,l'f AR 

Ascensos 
POl' existir vaco.l1te y.cumplidaa laS> 

Como COmIll'endido en el articulo 33 Se cOl'wcde autorización para usar condiciones que determina. la Ol'da; 
d~ Heglamento de los Cue;rpos 'D~SC1· sobre el uhUorme la insignia de la de 12 de abril de 1940 (D. O. núm. s: j' 



n. o. uúm. 21:lj. 1'1' de diC'iembl't' de 1950 

se ~eclara aptos pa:~ el a.:scens~ y se \ ',Tenient~"t de,.Artillería (E. A.j ~?nl Brigada de Infal1te;ía D.' E~liliü> 
ascumde al empleo mmedlato con aH-11 José'Ortega Perez, de la AgrupaclOn í Alonso Alonso, de la misma. 
tigüed~d de 12'~e. dicie~re de, 1950, il Mb.i:a de Montaña núm. 12, de prime-! Otro,~. S, aturnino Vega Guti.érr~z~ 
a los Jefes y OflCIal medicas, (E: A.y , ra clase., ,- I dI' la mIsma. ' 
dt'l C':Ierpo. ~e Sanida.d Militar que 1'1 Ten~ente do, ingeniero.s (~. A.), do? otm,~. F~rnando Botello BQrge~ 
a contmuamon se relaCionan, los cua- I F6flel'lco de Palma Molma, d",l Hegl: 1I de la ~Isma.· o' 

les quedarán en la situación que pa-¡ miento de Zapadores de F, ortaleza nú- ' , Otro, D. Andrés Revuelta AJ,onso" 
ra cada urift se indica: . , I mero 1, de primera, clase. de la misma. ' 

Tenüin'te coronel médico D. Ramiro 1 otro, D. Rmlque Iglesias Timon,!. Otro, D. Angel de la Calle del Río, 
Cianeas Rodríguez, (le,). :rl1Stituto "de " del mismo; de primera clase.'[ de la misma. é', 

Higiene M~}tar, ?~SponiblBforzoso en' ·9tro, D. J~.l?-n Lag~na Gonzalo, dell! Otr?, D. Angel García Comiera, de< 
la 1.a ReglOn Mill,tar. . nusmo, {le :pTlmera c"ase. ,la mIsma. . . 
· Comandantn medico D. Antonio Al- l' Otro, D. Domingo Goñi Lecumberri, Otro,D. ,.wtonio Guillén Castro, de-
varez González, de la Fábrica Militar i del Regiiniento' de Zapadores de For- la. misma. . . -
de SErvilla, disponib, le fOl, 'zoso en la I taleza núm. 2, de :primera' clase. . ',otro,' D. ,CirilO MelEmdo 'Miranda, 
2." .-Región l'vlilitar, con~inuando en' otro, D. Florentino Salsamendi Irao- I de la misma. . 
comisión en su actual destino, sin de- la, del mismo, de primera clase. ,.' Otro, D. José Chueca Blaseo, del' 

" recho a dietas, hasta que-anunciadas I Otro, D. Alejandro Rubio Arrieta, Batallón de ,Cazadores, de Montaüa 
nuevas vacantes Se pUbliquen los des- f¡del mismo, de primera clase. I Alba ~e T{)rmes núm. 'VI. 
tinos eorrElsDon,dientes a ellas. ~ Otro, D. Félix Arregui Rodríguez, I otro, D. Benjamín Leon Rodríguez,. 

Capitán médico D. 8arlos Barrio, del mismo, de primera clase. del mismo. . 
Cuadrillero, d!'lla Agrupación {le Sa-, otro, D. Franci~co A¡,,'uila del Co-: otro, D. Manuel Carracedo Quin
nida<l Militar núm. 2, disponible for: llado, del mismo, dé primera clase.' tu", del mismo. 
Zoso en la 2.'" Región Militar. conti-, Otro, D. Juan Collados Lizama, del i Sargento de Ingenieros D. Valen
nnando en comisión en su actual des- 'Ii mismo, (te primera clase., . : till Merino Diaz, del Regimiento d€>' 
tino, sin derecho a (lletas. hasta que, Otro, D. Juan >Gal'cia Montilla, del l' Zapadores de, Fortaleza mlm. 1. ., 
ammcia<las lluevas vacantes se P11- mismo, de l)l'imera clase. . Ofiro, D. Emilio Osenda Fernán-
bliquen los destinos eOl'respondient(')s Madrid, 11 de dieiembre de 1'!150. dez, d,(')l Regimi(')nto de Zapadore!;· 
a ellas.. ,1 de Fortaleza núm. 2. 

Madrid. 15 de cliciembre de 1950. 1

1

, DAnLA .. Otro, D. J~lan D1az Garaia, del mis-
, mo. . 

• DÁVILA '1 Otro, D Filiberto Fernández Gar-
: cia, del mismo.. ," 

otro, D. Jll1iáll FuenteS Rodrlguez', 
I Como comprendidos en el aparta- del mismo. 
do al del artículo l." del Decreto de Otro, D. José García. Carracedo, der 

VA~í!AS A~MAS 15 de julio de 1948 (D. O. núm. 1(2), mismo. 
se ooncede la Cruz; {le primera clase Otro, D. Ama.<lor Gallo Alonso,del' 

· R del Mérito Militar, c.l:m distintivo mismo, 
. ecompensas ',blanco & los suboficiales que "a C011- l. Sargento de Ingenieros D. Amado!". 

'\ tinuación se relacionan destina<losell ¡ Limérez; Fernández, del. Regimien
Como comprendidos en el aparta- los Cuerpos que talJlbién, se indican: to de za,pa<lores de Fortaleza núm. 2. 

· do a) del articulo 1.0. del Decreto <le Brigada de Infantería D. Gonzalo . Otro D. José Guzmán Venegas, dell 
15 de julio <le 1948 (D. O. núm. 162), Posadas Banango, de la Agrupación ' mism~. ' 
se concede la Cruz del, Mérito Militar Mixta ele Montaña nÚlll. 12. Otro, D. Manuel .,Gutiérrez Pove~ 
con distint~vo blanco, de la clase que Otro, D. Jenaro Franco Mb1ón, del dano del mismo. 
se indica, a los jefes,y oficiales que Batallón (l(f Cazadores. de Montal1a Madrid 11 de diciembre de 1950, 
a continuaeión se relacionan, desti- Alba de Tormes núm. VI. ' 
nadas en los Cuerpos que se expre- Brigada de Artillería D .. Jacinto Gar-
san: '. . cía Alvarez, de la Agrupación Mixta 

Comandante de xngenieros (E. A,) de Montaña núm, 12. 
don Ecluardo Prados Pe11a, del Regi- " Brigada; de Ingenieros D. BIas Mar-
miento (le Zapadores de Fortaleza llÚ- co López, del Regimiento de Zapa-
mero 1, de segunda clase. dores de Fortaleza núm. 1. 

Capitán ·de Infanteria '(E. A.) don otro, D. Mateo Guevera Serrano, 
Amador Rahanal Vil1ayo. de la Agru- del mismo. 
pa.ción Mixta de Montaña, núm. 12, Otro, D. Abilio Benito Benito, del 
de primera clase. mismo. 

Capitán de Ingenieros (E .. A.) don Otro, D. Eusebio G6méz Villasante, 
.To\\qtlín de Raro Gil, del Regimiento del mismo. 
de ZapaelorM ele Fortaleza núm. 1. Otro, O. Casimiro Ga:reía Rodríguez, 
do priml'ró. claMo del Regimento' de Zapadores de 1"01'-

Ot,ro, D. Adolfo Fernández Garcia, taleZI1 m'tln. 2. 
del rn1.smo, ae pl'inH\ra olase, Otro, D. Hel'mi1l,io' Andr6u l,6pez, 

Otro, D. Justo Navarro Gallen, del del mismo. 
Regimiento de Zn.pn.di;)rtlS dI} I?ol'ta- Otro, n. Manricio Caldo:rón F¡;¡r,. 
leza núm. ~, rfe vrinHl'!'1}, clfl¡s(J. fití.ndez, del lnimmo. 

()tro, D. HMo,ol Pnlndiui Cuadra- nrtr,nda maestro de lntndo. 1), ;ros6 
,<lo, del misu}o, ele 1l1'il~1!lra clni:le. < Orozl)O Silva, de la Agrupación Mix. 

otro, D. P'l'nncis(í() Albillo!l Ucrl'cra, to. tte Memtm1a. m1m'. 12, 
dOl' mismo, de 11l'imera clai:le. So.l'g{mt(~ de Infantel'ia D. Mntoo 

Teniente de Illteníol'os (capitán de Calvo ,HOlgado, (le la Agrupación 
complemento) D. 1'eo(101'o Miralles Mixta. de Montm'ia núm. 1.2. . 
Carnicer" (lel mismo, de primero., Otro, D. l~o.món Casadó del Pozo, 
clase." de la misma. 

D!..VlLA. 

Vacantes dI} d~stlno 

. Con arreglO a lo dispuesto ,en Ja¡ 
Orden de 5 de máyo de 1944 (D. O. nú'
mero 102), se o.mmcia, para ser cu
bierta en turno de libre elecoión, 
la. vacantB de comandante Militar· 
del Fuerte de Nuestra Señora de Gua~ 
dalul)e (Glll,púzcoa), la oual podrá: 
flor solioitnda por los ooma:nda.tttes· 
dI! la Esoala complementm:ia de (mal~ 
(J1.lit!r Arma. 

!,a¡,; iUAtane1n.s de los sol101ti\,utes, 
tlobidan1elD,to do()\unontadas y Olll'stt~ 
das PO!' conducto reglamentllrio. d!í~ 
¡)el'án ten el' entrada en este Minis
terio (Direcoión Gentll'o.l de R¡~clttto.~ 
miento y Personal), dentro de lo.s> 
quince días, contados a partir, de la: 
fecha de publicación de, esta Otdel~ 
en el DURIO OFICrAL, siendo oblig-ato¡ .. 



17 de diciemoF6 de ;t950 D, O. núm. í!84 

¡rl.O, para los residentes en Marruecos, 1 capitán, COI!- antignedad del día '( 
Baleares SI- Canarias, anticipar ·sus 11, del mes actual, al teniente ele la Gl~ar-, 
J.)eticiones por telégrafo. " I día Civil, D. Manuel Serrano Sarasa, 

Madrid 12 de' diciembre do 1950. • con destino en la 111. Comandancia, 
• ' - I[ en vacante producida por haja como 

Don" José SáI1ühez Navarro Amo
r6s, a la sexta eComandancia. Móvil. 

Don Antonio Luque Al'iza, a la sex
ta Comandancia Móvil. 

DÁ\"ILA., . ¡ consecueni51a de o:;;,.-pedie;nte guberna-
.' , I tivo del capitán D. Nicomedes 'Mar-

Don Eduardo Gutiérrez Rodríguez, 
a la sexta Comandancia Móvil. 

,Don, Domingo Gabaldón Zapata, a 
la. se:;,.1:a Comandancia Móvil . o __ '_ _,' tín Gil, de la Morena, qued.ando dls-

. . ,- poniblÓ forzoso en la tercera Zona 
Vacante una Illaza de capitán, exis-·',y afecto al 11 Tercio para documen

'tente en el Servicio dé Colonias. Pe- tattiún y haberes. 

. Don José Pél'ez Isla; a la serla Co
mandancia Móvil. 

nitonciarias Militarízadás de Ando~ Madrid; ].4 de' dic~emb1'e de 1900. 
Don Fidelio Alcántara BOl'ge, a la 

sexta Comandancia Móvil. 
1'ra (Teruel), anunciada. por. Orden i 
-de 23 de noviembrfl- de 1950 (D. O. nú- i 
mero 272). se rectifica en el sentido 
4e que 'debe ser cubierta por un ca
pitán de la Escala complementaria. 

Madrid, 14 de diciembrEl de 1950. " 

------.......... _-----,...-

. 
f 

Destinos 

Don: Juan García Rodríguez Mon
DÁVlLA. 'tilla, a la sexta Comandancia MQvil, 

Don Manuel Ul'izal Her:nández, a 
la sexta Comandancia· Móvil. 

Don VirgÜio Castañares Zamorano, 
a la sexta Comandancia Móvil. 
'Don Valeriana Gallego Sierra, al 

Escuadrón del tercer Tercio Móvil. 
Con arreglo a lo dispuesto on el a1'-, Don 'Eusebio PonceTerl'ón, al ~s

tíclllo 19 de la Orden de 5 de mayo cuadrón del tercer Tercio ~ióvil. 
de 1944 (C. L. núm. lOO). se, destinan Don Al'senio Sánchez Palacios, a 

Dirección Ginera' 
de la Guardia (¡vil 

a las Unidadés de la Guardi.a Civil la- 101 Comandancia. 
., c¡ne c:e indican a. 10>1 tenientes 'dé di- Don Eloy Martint.ázal'o, ti. la 101 

, ,:cho Ctmrpo (lue se relacionan, los que. Coma.ndancia. < 

'cesan en la. situación de, <tdispOl1ibl& non FCl'mín o.a.l'cía. Holgado, íi. la 
l(m,oSon en la qu!' se (lI,cuentra.n por 102 Comamlancia. 
Orden de esta fecha (D. O. l..lúm, 2.~2.l.: Don Juan José J~ópez I"ujol, a la 

Don Félix Mi'anz Mozq,a ~a prl- 102 Comandancio,. 
Paso. a la situación (re disponible mel';], Com::mdancia Móvil, . Don Luis Aparicio Martínez a. la 202 

'101'Z080 en la pl'imora Zona de la. I?on Nicolás Mate? G(im~z, a la' Comandancia. , 
,¡'i '" 'd' Cl '1 1 d~' . prImora Comn:ndo,nol(l. MÓVIl. 'r 1 
",i .... 1 1!1 : VI ,en as cp~ ¡~lOnOS que DOI! José Jimdnez Herrero, a la pri. Don Jmm Valverdo 'raporo, íi. a 
<1et;~mma .. artículo a, del Decre~o mera Comandancia Móvil. 202 Comanclanúia. 
de 23 ~e septiembre de 1939 (D. 0 .. nUM ¡ Don Cosma Rodríguez Mín.guez, a DonPantalaón (irajel'!!' Lecllón, 11 
mero 'k), el teniente coronel de ,dicho la segunda Comandancia Movil. la 202 Comandancia. 
Cu~rpo ,!l. ~anuel, Franco Pineda, . Don Ismael Núfiez Mm1oz, a la. se. Dan MantlAl López Martinez, Q, la 
o{)on d~stmo en la 23S C?~~Ildancia, gunda Comandancia MóviL 202 Comandancia . 
.quedando 8:f.ecto al3S hIClo para . Don Casimiro Soblechero Benito, Don Nicanor Fernández Artltl, a 
docum~ntac:on y .h~beres. ~ fA la seguñtla Comanclancia Móvil. ~la ,103 Comandancia, 

MUdl'ld, h de dlC16mbre de 1900. DOl1 Jacabo Gadea Sítez, a la se. Valerial10 Bautista Palau, Ií. lit 103 
gunda 'Comanclal1c1a Móvil. Comandal1cia. , 

DÁvu,:I,. :, Don Manuel Seijo Diaz. a la segun- Don Elaclio García Rq111eda, íi. la 
da Comandancia Móvil. 2(J3 Comandancia. 

pon Manuel G,ax:cia· Oliva, a la se. Don Felipo Fermíndez GaroÍa, 11 
¡junda. Comandancia Mó.vil. la 206 Comandancia. 

Don Francisco Pujol Püjol, a)a Don Mariano Anaya Rico, a. la. 206 
tercera. Comandancia Móvil," Comandancia. 

COll arregla o a lo establecido en el Don ~ Fel:tcisimo o Juan Arenales, a Don Manuel Villa Rodriguez, Q, la 
:articulo 65 (el l{Gglaffieuto' para, la' le. tercera Comandancia Móvil. :l 07' Comandanola. 
:aplicación del E~tatuto de ,las' Cla:ses Don Simón Martínez Plaza, a la Dt;m Antonio Tostón Rodríguez, a 
Pasivas del Estado, de 22 de octubre tGrcera Comandancia 'Móvil.' la 107 Comandancia. 
(le 11)2~¡ cau~a l1aja en el Cuerpo d~ la' Don José Gallego '!)elgad(), a la ter- Don Domingo Calvo San'al1r1a, ?-
<Xul11'dla CivIl, pasandp a la slt~ac16n coro, Comandancia~M{¡vi1. " la 107 Comandancia, 
de :'~tlrado ~or inutllidad fisl?a, el Don NicolásJ.OÓllry Nogueras, a la Don Eduardo calvo Sárwllez, a la 
-(ln,plt,m de dlOl1o Cuerpo D" ;rOsé Be· toroera Comandancifl,1\16vil. 207 Comandancia, 
renguer Llorerur, actualmente en s1· Don Mal1uel·Pércz Monso a la ter- Don Jesús Calvo Sáucllez, a. la. 2Q'1 
tuación de l'Mmplazo por ónformo coro. Comandancia M&vil, • Comandancia. 
'iln lo. tercera Hegión Militar y n.fecto Don Mi"'ucl l1o:rrmro Garc1n. a la Don IlLlefonso Santos Sebastitn, a 
al SS '1'orcl0. dobicndo hacérsele por ·tOl'(\()l'1l Cmnandancia M()vil . ' la 208 Col't1rí!1Lln.ncia. 
<J~ Consoj o Supl'~mo do Justicía Mi· ,Don UOf:rolio' Ílalornlno caivet; a la Don Antonio Domínguéz Arr1eto" 
htar 01 sofialamICmto del haber pa- (marta Cómandallcia M6vil. a ll~ 100 Comamlancía. 
51vo QUt'3 le corrosponda, previa vro- bon' AltotisoJi;Fel'nández I~uontes, n. lJ(m G6s~1r Ol'UZ nejas, a 1ft 100 Co-
pum:;tlL roglu;montal'io,. , la cnarta Comando.noift M(¡vil. . mo.mlautlit\. . ' 

Matlrid. 14 <10 di(:!.Olí1bl'() do :1050. Don IIcwriími(H~'ÍWo. Guosta Mltclnr!a, Don Flufl'ftsio MOl'!Il11lliw Ibl'll1!l, fl, 

a la CUtil'tú! ComlLtHlo.rfc1:t Móvil. la 100 CtlmIUld¡mcio.. • 
J).{VILA Don l1't'{UlrllRúO Nl1'ez Agullel'a,a non' MtUl'l1l.11 Uivoro Hnl'rios, . ~ la 

Disponibles 

Retiros 

11), {\Ul.ll'tn COInandl1ncütM()vll. HlíJ Gomandttnoia. 
Don 8rm1ii!l.nO ,Mtttl.ZIl;UO nodrígncz, non Jos6 Mítrt:tnoz GnCl'l'(Jl'O, 1. ln 

a. 111 'Iuinta Comrmdanoiu. Móvil !lOU Coml.\u<1rmoia. 
,~I1(j¡n NomcsioGal'oÍ(l Pttrdo,o, 11.\ Don 'CcltlHttnCl <i:¡llUlén Martín,. a 

'" ~. "qqinto. C¡lluan¡lanoia Móvil. ·!n 212' ComandancIa, ' 
]?.o!.' est¡~r cloolara<lo apto para el ¡! ';0011 llip6lito Magdaleno Clladrn.do, Don 'Albel~to Gómez Fernáh(ler.:. a lo. 

l!1SCCl1S0 se promueve aJ. empleo: d(i Jo. lo. quintrf COma~d8incia Móvi1~: ,120 Comandancia. 

Asce:ns,QS 



D. O. mimo 284 :1.7 de diciembre de :1950 

Don Dionisia Suelves Nobellón. a Don Juan Mrulánós Sánchez, a la 
3.a 120 Comaruiancia. 234 Comandancia .. 

Don Ramón Corchero' Marin, a la Don José Marín Garcia Moya To-
121 Comandancia. rres, a la 135 Comandancia. 

Don Eduardo GonzáIez Oliva, a la Don Francisco López Escobar, a 
221 Comandancia. , .' lá 135 Comandancia.. . 

Don Pelayo Gonzále? Sánchez, a, Don Emiliano VillaIDa Fernámlez, 
la 221 Comandancia. a la 235 Comandancia. 

Don José Sama Rodríguez, a la - Don Dómingo !Jarcia Oliva, a la 
:321 Comandancia. 2;;5 Comandancia. < 

Don José Vieito Rodríguez, a la Don José Varga.s Guerrero, a. la 136 
12~ Comandancia. - Comandancia. I 

Don José Rodrí~ez Parada, a la Don l'IIatías Rodríguez Fernández, 
122 Comandancia. a la 135 Comandancia. 

Dón Vicente Barrios Balboa, a la 1.22. Don Emilio López Juste, a la 235 
"Comandancia: Comandancia. 

Don I,uis Coca Ferreira, a la 12~ ,Don Manuel J;..ópez· Berrido, a .la. 
<Comandancia. ~ 236 Coma·nclancia. 

Don JUan Cabezas Rielo, a!a Don Gonzálo Alvarez Gutiérrez. a 
222 Comandancia. la 236 Comandancia.' 

943 

Don Eugenio Gélmez Salz, a la 243 
Comandancia. 

Don ;rustino. Ipiñani Hermosa, a la 
Comamlancia. 

Don Juan .. Santandréu Morages, a 
la 244 Comandancia. 

Don Juan Barceló Gomila, a la 244 
Comandancia. 

Don Angel Coca Fernánllez, a la 2M 
Comandancia. 

Don Pedro Olivarés Socias, a la 244 
Comandancia. 
.' Madrid, 14 de 'diciembre de ;1.950. 

D!:vILA. 

. Bajas 
Don Victoriano Luis Samaniego, a Don José León Moya, a la 235 Co- Vista la instancia promovida por el . 

la 222 Comandancia. mandam:ia, . eX-carabinero Miguel Jodar Gutié-
Don Ventura Pérez Méndez, a la 3ilc2, Don' Pedro Lobato Mangas," a la 'rez, que perteneció a la Comandan-

<Gomandancia. .' 137 Comandancia' citt de AlmerÍa' de dich.o oÁ'tinguido 
Don Julián Argúellos Fernández, a Don Regino Vallejo Gutiérrez, a la. ':Cuerpo, solicita:ndo sea publicada. su 

la 223 Comandancia. 137 Comandancia. L "'baja en el Ejórcito, la. cual tuvo lu-
Don Francisco Ma.cías vega, a la: Don Manuel Jiménez Ramfrez, a 'gal' por fin del mes de septiembre de 

~!2:l Comandancial la 137 Comandancia. 1937, como comprendido en lo. Real 
Don Agustín González 13ogaz, a la, Don :mwid Cel'Vera Palomares, a. Orden oiroular de 13' de julio de :1.891 

U!4 Comandancia.. ~" la 231 Cómandancia. (C. L. núm, 271), estG Ministfirio ha 
Don Eusebio Gal'oia Díoz, a la 124 Don Vicente Huiz Jiménez Estalla, tenido a. bien aooeder á 10 solicitado. 

Comandancia. a. la ~.g7 Cóma.ndan<iia.. Madrid, 14 do dioiembre de 1950. 
Don Manuel GQnztUoz Fernándo~ Don Agustín Fernández Portella, a 

Javier, a la 224 Comandanoia. la. 237 Comandanoia. 
Don Federico Ramiroz Calvo, a la Don Juan González Domingo, a. la 

~24 Comandancia,' 237 Comandanoia. . 
Don José TOl'res Rodríguez, a. la 131 Don José Aguilerl1 Trigueros, a In. 

Comandancia. 288 Comandanoia. ' 
Den Sobastilln Quetglás Tauler,' a Don Juan Ataque Medina, a la 288 

10, 131 Comandanoia. Comandancia.. 
Don Zaoario,s Fajardo ClaVijo, a la. Don José! Díaz Morales, a la 238 

131 Comandancia. Comandancia. 
Don Maximiano Iríarte Areces, a Don Jeslls Pifiar García, a la 238 

la 131 Comandancia.. '. Comandancia. 
Don Pasicrates Domínguez San Mi· Don Isidoro 'Calín Velasco, a la 

" 

.... 
Consejo Supremo 
de Justicia Militar 

PEfQSONAJIL CIVIL MARR'O~ 
QUI! 

:,uel, a la S31 Comandancia. 2~9 Comandancia, 
Don luan lover Arnaldos, a la 331 Don Manuel Rodríguez Dominguez Irtdemnizaciones 

Comanda.ncia.· , Sierra, a la 239 Comandancia. • 
Don Gerardo Marugán @i1pérez, a Don Jesús Guedella Hodriguez, a. la .: POr la PresidellCia de este Consejo • 

la S31 Comtmd11ncia. 289 Comandancia. Supremo se diJc" con esta. fecha. a la 
Don Lorenzo Hernando Martinoz, Don Germán Maceil'as Mal'~inez. a Alta ComiSál'ta de España en Marrua-' 

~ la 331 Comandanoia. la 240 Comandancia. COs lo siguiente: • 
Don Tomás Ballester Adell, a la Don Bernárdo Somoza Guardia, a «Este Consejo Supremo en vÍrtuA de 

232 Comandáncia. la 240 Comandancia. . las faoultades que le confieren las 1.e-
Don 'riburcio L!1rreta lbarrola, a Don C.eledo.~t{l Vicente Rarnos, a la yes de ita de enero de 1904 y 1) de sep- " 

la 2~2 Comandancia. ,) 241 Gomanda:neia. tiembre de 1939 (D. O. núm. 1, anexo), ~ 
Don Faustino Mufloz Roselló, a 'la Don Nicomecies Seivane Alvarez, a ha declarado con dereohO' a indemni. lO 

la3 Comandancia. la 142 Comandaucia. zaaión al personal marroquí oompren-
Don ;Tosú Uopis 13o,rre(lo, a la laS "Don José ltojoG;litl'oia, a la 142 Co- didos en la unida rolación, .,que om. 

Comandanoia. ' mandarwifll, .,' pieza oon l!'atma Bentz Harned Ella-
Don Fl'~moisoo Mioó Ortiz, a la 233 Don Tomás Sanz''l'ol'res. a la 242 na11 y termina con. MimUno.. 13enl\:l-

ComamlalHlia. Comandancia., . " chon' Bon Mollamed y huérfanos, ou-
1Jon 'relestol'O Vonturo. Donoso, a Don l"lol'encio -C'l'espo Moro, a la yosllll,beres se los satisfarán por una 

1(\ 134 C:onumd:mcio.. 242 C0l1J.alldítlw1a., ,< " ¡;;E\1a. vez. y con arreglo a. la lagisl!)., 
Don l"l'anciiHlO Gttl'cia 1l0l'telttno, Dtm 1"611x del Vl).l1~ Corral, o, lp ()Wrt ti1111stllmal1i1. ti 

.~ lo, 1fl4 ComaIHlo,ucio.. ComaudaHcin. '¿ 1,0 que <:le orden <le S: E. el G0fi(l1'a.l 
ll011 losé MartilloZ J'ul'o.do, l.l. lo. 134 Don I,llis ViMtit0 l'()l'eitla., .¡), )¡¡;143 Pl'Gsi,dento manifiesto o. V. l~. pt\l'll su 

COllUtndaucia. ' Coma.nda!:lcia. ,. ':, rl aonocill1!(!nto 'Y ercctos. 
Don 10si! Montes Campo, (), 11),' :l34 Don Cristóbal AIQUflO Sm\l'ez, a la. Dios gUl).l'lle a. V. E. muchos lulos. 

tlou1I1udrmoia. " 14:1 c:onmmlanoia... ,Madl'id, 6 de cUciemlJro 'de 1950.-
flon I"l'anoisco Huido})ro Gallo, a Don Antonio Garo!!!. Gara!a TOl'il;lio, El Gen0ral Seerotarl0, fJástOf" IMfí/l!!; 

lo. 23'¡' Comandanoil)., a la. 1.43 ComandanQia.)""" :',~e ALaecoa. 
1)on Pedro Morales Diaz, a la 23'4 Don Tibllr.cio Hernández SOl'l,Q;aa ~ J~') .) 

Comahdauoitt.'· "143 Comandancia. iJ ¡ g~cmo; Sr •. : .. 



R.ELACION QUE SE CDTA , , 

A:rma, Cue~oo o ' 
l'~entegco i:!® Uniilail a. Que 
ll» causantes pertenecíl>u los 

causantes 

CLASES, NOMBRES Y NUMERO S DE LOS 
CAUSA.."'-XTES. 

FatI~~ Bentrz Hamea BUMan .-. -.. '00 O" ... '0. '0' ,1 Viuda. '0' 

1';1imut Ben Belad "Sen Yilali El K~lai El (¡hiereo r Viuda .. , 
AJ:)cle1kader Ben Mohamedi Ben Mlmun O" o', .,. I Huérfano 
Mamma Ben Ml'hamem .sen Mimun .............. , ! fdem .. 
Mohamsd Ban Mohame!ll Ben !YIimun o., o.. '0' ••• Idem .. 
1:\unya Ben ~folillamei.· Ben Mimun ... ... ... ... ... Idem .. 
~íen.naeh Ben Ziloharr-di Ben Mimun ... ... ... ... ... ldem .. 

},fagania ReD. MORal tli Ben Mimun ., .... '" ...... Idem .. 
~ , 

Rahma Bentz Dril:; Ben Mohamed Maskuni ., .. ,. ... V,iuda .,. 

Aixa Bentz Mohamed Ben Mohamed ... '" ........ , 
Mohamed Bentz Harned Ben Yilali .. : ....... ,. '0' 

Fátima BellYZ Hamea Ben YilaJi o" ••• ••• ••• ... • .. 

Latifa Bentz Harnea Ben Yilali ... ... '" ... .., .. , ... 
• Hamed Bentz Hamed Ben Yilall '" ... oo' ••• ... • •• 

HabidaBen ~fQ;ñamed Lehandi .................. '0' 

l\1ohamed Ben Hamed Ben ~fohamed ... .., .. , ... 
Abselam Ben Ramea Ben Mohamed .......... , .. ,. 
Amar Ben flamea Ben Mohamed ...... '" ... oo. '" 

Soma Ben Hamad Ben Mohamed ..... , .. , ...•..... 
Fátima Ben Ramad Ben i\rohamed .................. . 
Armmo Ren Hamea Ben Mohamed .... : ........... . 

Rab,ma Ben 1:lIo!J¡amed Be~ 'Laarbí El Goriti ......... . 
Dris Ben 'Mohamed Ben Kaid ............... « •••••••• 

~mula Ben l:\foluarned Ben Kaid .......... , .... ' ..... . 
Faima Ben ~foñamed Ren Kaid o.. '" ... .•. •.. . .. 
Mohamed Ben ~rohamed Ben Kaid : ......... , ...... . 

Viuda. ... 
Huérfano 
Idem .. 
Idem .... , 
Idem .... . 

Viuda ~ .. 
Huérfano 
Idem .. 
Idem .. 
!ílem .. 
Idem •. 
Idem .. -

Viuda 
Huérfano 
rdem ....• 
Idem .... . 
Idem ..... . 

Abdelhafh- Ben AI:!de"lka€l:er Ben Hamed ..... , .... ,. Huérfano 

Hadda Ben S:¡¡lirnán "0 '0' ..... , o" ••••••••• '" '" •• , Viuda .. . 
Fatma Ben 3.foluamed Ben Et-tieb ...... 0" .. , o.. ... Idem.. .. . 
YamAa Ben 3.Ioh~nled Ben Mimun .. , .... '. ... ... ... Huérfano 
AhdprI'ahamán Ben :5.íohamed Ben Mimun ... ... ... Idem .. 

, lilldelkader Ben 3ifohamed Ben. Nfimun .. , ... ...... !ñem .. 
El-Asid Ben 3Ioñamed Ben Minnm ........ ,.. ... ... ... Idem .. 

Seria Ben T~namft El !fesmudi ... '" ... ... ... ... . .. 
PAtima Ben Harned Ben Slb1 Hamed ......... , .. '" 
Rallma Ben Ramad Ban SID1 Hamed "0 ........... . 

Al-lal Ben R>lmed Ben 8101 Hamlld .. ~ ._ ..... .. . e 

Viuda. ... 
Huérfano 
Idem .. 
ldem .. 

... , 

....... 

lnfantería.. Sargento del Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas del'IUi núm. 8, Mohamen Ben Al-lal Buzzian 
número 14.304- .. , oo, .. , ......... '" .. , ..... : ......... ¡, 

Idem '" o ... 

Idem o" •••• 

Idem ...... . 

Idem ... oo.· 

Sargento del ,Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Rif núm. 8. Mohamedi Ben Mimur¡. Ben 
Alí el Kelai. núm. 1.8'73 ... _ .. , ...... '" \.. ......... . 

Cabo del Grupo de Fuerzas ¡{egulares Indigenas-' 
de Arena núm. 9, Salach Ben Mohamed Charra-
m, núm. 5::' _ •••••••••••• H ............ Oo' ........ . 

Cabo del Grupo de Fuerzl1s Regulares Indígenas 
de Laraehe mimo 4, llamed Ben Yilali, "núme-
ro 3,213 ....... , ....... '" ............ oo ..... :.'oo. 

Cabo {lel Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Tetutín núm. 1, Hamed Bon' MO,hamed El 
Urriagli núm. 2.58J.. ... ... ... ... ... ... ... ." ." ... ; .. 

... ¡ 
"01. Idem ....... < Cabo del Grupo de Fuerzas ;Regulares Indígenas 
oo' ¡. de Areila núm. 9, Mohamecl Ben ¡{aid; nlime-

ro 16.691 '" ... ... ... ... ... ... ... '" ... ... '" ... ' ... 

Idem ........ Cabo· ñel Grupo (le Fuerzas Regulares' Indígenas 
de Teiuán núm. 1, Abdí)lkaller Den Hamed Ab· 
delah, ntlrn. 19.511 .................. '" .......... .. 

Jdem ..... o. CablJ del Grupo de Fuerzas n,egulares Indígenas 
de Llano Amarillo nüm. 7, Mol1amed Ben MI-

Idem· ...... . 

nlun, núm. 22:11,0 ...... o"~ .... 'H .......... t. oo' .. . 

Cabo del Grupo de Fuerzo.s Regulares' Indígenas 
de Lal'aehe núm. 4, llamad Ben S1b1 Hamed, ,nú-
merQ 11,~07 .. ~~ .~~ ""'~ .. ~. ~~ .. ~~~ ~~. I~~ ~ •• I~f ,.~ ,.~' ¡l' tf l 

--_._---
I1'IdéDlniznoi6n 

Pesetas 

5.500,00 

11.000,00 

11.000,00 

, 11.000,00 

5.500,00 

5.500,OÓ 

5.500,00 

~,on(),O(J . 

Leyes <;)' Reala· 
me¡¡tOll qU(l Be 

les rLpliCl, 

t::i 
g. 
p, ,.... 
'" ,... 

l¡¡¡y de 4 de S 
mayo de 1948 I:t 
(<<l:!. O.» nú- ~ 
mero 126) y 
Orden ,(le Il p. 
de julio d~~' (l) 

:mismo a::a o ' -t¡; 
·(D. O. núme- o, 
rO' 153) y 01'- <::> 
d ,e n QOmum
.r.uda 'I! o l' el 
JYJ1nist~rio del 
mj<'ircito ele -1 
de n<>viembr¡¡ 
.a,e :L,I)49. , 

..... 
!-' 

P 
a. 
¡:l 
t<> 
~ 



NOl'ffiRES DE LOS INTERESADOS 
Arma, Quenll) o 

. Parentesco con Unidad ~ >lUí) 
los CaU¡lllntes pedenecían los 

(l(illsantgS 

CLASES, NOMBRES Y NUlVrEROS DE LOS 
CAUSANTES • . 

--------~~----~-I , 
AlCha Bentz Molmmed Ben El Haeh Ahmed ...... Viuda ... . .. 
Yasmina Ben AbdE1selan Ben l\Umun '" ............. Huérfauo .. . 
:r.Umun Ben Abdeselan Ben 2>Iimun ... ... ... ... 00' Idem.. .., .. . 

1',1imuna Ben m;fi!:i.on Ben Mohamed '" ;.. ... ,., '" Viuda. ... .. . 

Infantería ." CH.bo del Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Melilla núm. 2, Abdeselan Ben Mimun Ben 
EI-Mojtar, nútn. 15.893 .. , ... ... .H .. ' ........ , ...... 

Tucha Bell F.J-::,\;Ih." Den Mohamed .... o •• o" ...... '00 Idem: .... 
Bnmedien Han El-Mir Ben Mohamed •. , ... o.. "O Huérfano ...... 1 rc,lem .,. 'h Cabo del Grupo de Fuerza.s Regulares Indígenas 

de Melilla núm. 2, El-Mil' Ben MOhamed Ben TIf' I har El Ce.ddllri, núm. 16.752 ... ... ... ... ... ... ... 

l. 

• 'J. I 
InJdclXlll1z:\lÍÍuu 

5.500,00 

S.5úO,Dl! 

Mad¡;id, 6 de d,ir~~embre de 1950. 

;o 
TJéyes o Ee¡¡la- 9 
montos que se' ¡;:: 

les aplioa ¡z. 

13 
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ADQurSIClo·NES-CONCURSOS 

PARQUE DE, ,INTENDENGJA DE 
SEVILLA 

Anuncio de Subasta 

El Exemo. Sr. Ministro ~ del Ejéréito 
fDirección General de Servicios} ha 
dispuesto se celebre subu::;ta para 1a 
adquisición de los efectos" que ::;e rela:. 

, oionan para este ,Parque de Inteí\den
cia de Sevilla, y qUe, son ,los sih'"llien
tes: 

'Una balahzá~ 
Una tlivisora automática. 
Un tablero .mesa. 
Una cinta transbordadora. 
Una heñidoru. automá.tica.. 

• Una moldeadora automática.. 

mella subasta se celebrará en el de:::~ 
,paello" de la Dirección de este Parque, 
calle Fray Alonso, a las doce horas (lel 
do, 2G del actual, anto el Tribunal re-
:.rlamentarlo: ' 

r:08 P ,regoR ¡le Condiciones (tuo lW.tl 
de l'e~1h' en Csta subustrt, así GamO el 
11lOdOlo de proposición SB publim1il 
ínU'¡;¡ru:; a continuo.t;i6n de (lsto aml!1-
cio y también se encuentran a lo. dis· 
posición del público en la Jefatura deL 
D,(itall de esto Parqu('l lodos los día:; y 
llm'as lahorables dondo po(],rún' sor 
(J(mf1j¡ltados.~. 

:M~lllJ~O" de proposición 

Don .. :' ..• (Nombre y apelltdos) ....... 
domiciliado en ...... , calle ...... , nl1me-
l'l ... , en nombre ...... (pl'opiO o como 
apoderado legal der ......... , .hM" 1'1'e· 
stlnte: . 

1. o Qu(J, estIl, enterado d(ll anuncio 
inserto Clt1 ,ell'JIAltIO OFICIAL DEL MINIS
TERIO m!L EJERCITO. y Prensa. local, 'V de 
los Pliegos do Condiciones quo 'lHl.Il 
de regís en la subasta pal'a la adqui
sicióll de un tren de laborÉlo de masa 
y en su virtud se compromete y obli
ga con sujeción a las cláusulas de los 
citados Pliegos a su más exacto cUm. 
plImiento. 

2." Quo ofreoe ...... (en número y le· 
t.t·I1) ....... de 111s Oal'l1ctol':lsticms técnicas 
tiguradl1s en t¡l P1iIlg'o ¡le COrl(liolo~l(lS 
en lo. BmmL do POl'iliÜtS .. , 

a.O Que 1111'Uogo so UIW ell'oi5gul1ro 
do o· cal'tn tle png'o (1110 íníporta ... (on 
l(~tl'l1l ... l1(\Sotíls (seglín la (lU!111tfa de!¡t 
of\ll't¡¡,) quo jUl'ititicll. Hl DOJ)()sito lHWlltl 
con fin'oglo 11,1 Plio/10 do, ComUoiono¡; 
r.í\j:mlM. " 

4,' f)otall(l <lQ lml ÜCj(JU1!l(mtos' (1110 
fH! mHln al·Pliogo ' .. . 

5.° Se 11111'(\ COm¡tal' si, cuento. oon 
los erectos itw1cntloK. ' 

Fecho. y rúl"ll'icl), del Ucito.clor (} per
sonaqua legalrnente lo repl'eS!'lnt", ,¡ 

I 
PLIEGO DE CONDICIO~1E..~ TECNICAS 1I 

QUE. HAN DE REGIR EN LA SUBASTA ¡ 
PARt\. LA ADQUISIG!'0N DE UN TREN I 
DE I~'illOREO DE MASA. CT:J."YA AD ' 
QUISICION HA SIBÓ APROBADA POR 

Un tablero mesa. 
Una cinta transbordaflora. 
Una hefu(lora: automática. ,. 
Una moldeadora automática. 

LA' SUPERIORIDAD, SEGt;""N, ESCRITO' . Prímera.-Las proposicionés se ex
DE LA" JEFATURA DE INTENDEÑCIA tenderán en'Papel sellado de la clast'? 
DE ESTA REGION :I\"UMERO 14.434, DE octava y anareceriín sinenminnda's n" 

FECHA 5 DEOCT'ÜBRE' DE' 1950 ~, ti. • . .;;, raspaduras, al menos que se saivim 
.' i"~imera.' Será. o:Oj eto de adquisi- con nueyas firmas, y se ajustará al' 
ción: modelo publwado en los a.nuncios. 

Una bala.nza tipo ;¡nesa, fuerza 20' ~,as . ofértas deberán ser escritas a 
RilollJiamos. maql!ma o,a m~no con eSt}l'ltura lio-

Una divisora automática. llÚnima mogenea, es deCIr, con nna sola. má
eapaz pará.' 18 divisiones' ha~ta 600 l{i-¡'! q;uina o de la misma mano, 1,!-0 adIrJ.
~ogmmos cada una, ,producción hora.- l tH'índ?se .aqué1la en las que. se cambie· 
ria. de 3.500 piezas, provisto de motor ¡ la ~aqUlna. o mano que IUzo la ma
ellk:trico acoplado, con blinda.je ];)1'0- i yana do l{!. ofel.'t51· '.' 
tectOl' contra derrames de líquidos, t S~~unda..-Los autores de las pro· 
pólvo y deuú\s impurezas del exterior I P?SICl~nes o sus representantes <tebe
&'on ventilación extél'na, provisto para l'<in acompañar d~cumtmto de identi" 
(iOrri(mfe alterna. trifásica de 220 vol- I d~d o poder notarIal. 
tios. • . I fel'cel'a.-No pocll'an ha.cer proposi" 

Un tablero mesa de trabajo acoplad,o (lÍO!1t's P9~, si o en ,l:epremmtacilín. Ü' 

a la. divisora. .', apoderaCl~lllj los rml:tal'€J~, a mtmm\· 
Cinta tmnsbordatlol'a {le las piezas, q!l~ Se llnlle~ en lUí> sltuMlOne::t de su" 

<1. la llílííi-dol'a.· pemllt1lel'arlO. de l'e¡;e¡'va o ,le retira· 
Una hei1iélol'(!. automtm'ca con arte. d.c. sIn desempel1ul.' cttrgo alguno. llO,' 

sa n.cclonatla. por motor con hllnda.je ()wndo CO!lstar (lf} las misnw." lo,> 1)1'0' 
y ly!'otección coretópo!ltUente apto para I~onen:es no tlJmll' In. conrikUm de mi· 
cOl'l'ií3nte altcrna tl'rmSl{w. í?20 vo,tíO!). I htar<:$, y caso de ~!merln que .;¡e el!· 

Uua moldeadol'tt al1tomática par[)., ('lle~hl'nl1 ~n las ;:qtnaf}:oníls citada!;, 
!Jimms . de !oru.lf1., o.larga.da., "o.daptada,' S,(j. ~~m. se dlílDor~e en et arti(Jul~}4 ch1i 
ho.sta 1>o1'01on8s de 1.000 gramos con, l\~,~~am,lI~to palo. la Contro.ta0wn Ad· 
uno.- producci6n: hol'ftl'la d'e 5.ílOO pill" mlm"tl'utlVa. en (jl Hamo dfll Ejél'c:riJ v 
zas, acciono.da por g'1'UPO motor-l'e(iuc- ()l:clen de ,16 da erwl'O de 1941 (DIARItl 
tOl' aClopla{lo con blindaje protector, ()l'l~rAL numo 25 y De~l'eto de '4 de 
para corriente alt~rna' trifásica 220 marzo de 1942. • 
:voltios.. < C~la:rta.-No serán admitidas las pro. 

Segunda. Todo estB material (lebe- poslclúnas que no reúnan los rcqnisÍ" 
rá formal' un coÍljunto homogéneo y t(~S exi¡:¡'idos en los ,pliegos de condi .. 
üontinuo, es decir, 'un tnm completo, CLOnes, 'baciéndose con:;tar en eIláic? 
·noa.clmitiénd.ose proposiciones de má- que-el proponente está cotlforme (Jon 
quinas sneltas. .cuanto en los mill'mos SH estipula. 

Tercera. ,El importe mlÍximo de esta Utlintil~Pal't~ tomar parte en la su-
adquisici6n será do 89.360 pesetá.s j)nsta es condición iucW;¡Jensable que 
(ocbcnta y nueve mil trescienta seson- los ~lcitn:dol'es acompll.lien a sus res
ta p.esetas), en cuyO i:in;porte está in- pectlVas ofertas las cartas de paga, 
cluído el montaje y;puesta del mate'- que .iustiíiquHll haber impuesto en la. 
ria1 en los nuevos locales del Part;!.ltC Ca.iJi General de Depósitos o en sus 
(le Intendencia do Slf,villa, . sucursales unD, suma. equivalente al 

Cuarta.. Las otertas"a:ebel'án lnll1.tanto por üiento del importe de sus. 
cal' 01 plD,zO en (IUO· só:tü'ri (mtl'egadas of.ertas, calculado sohro el preCio lío 
las maquinarias y montad.os en este mite, en la cuantía que señalo. el ar
Establecimiento, qué no podrá reba- . ti.c~Io segundo tlel decl'liitp de 30 dCl 
sal' de lo quo restad.o mio. thúlembr'e do 1940,publicado on e~ 

Quinta, La G.tljhdioucióll so llal'á \t mAlUO ()F'ICrAI. núm. 1'1 'del t'l.tío :Hl41 y 
lo. o:fel'ta, que, reuni.endo las. caructe, 11011110 extensivo a las subál'ltas y con
rí!:1ticmi nntQt'üJttlil; 151l11. 111115 beuMieioo rlmHOS do gÜl'vieios dQ¡¡endientcs MI 
)<11 1)111'11. los 11ltfW/l¡fQS d¡~l Estado MÍniHtorio uelEjól'oltO"lJOl' DOrll'eto (H~ 

, :t4 do julio dll 1042. '. 
PLU1no :tJf<l {tONtJWIONl<lS :f1GONOMI, Esto depósito ¡;¡e eóilstitull'ú lliHiienr 
éJ(ht,l¡J(ML¡';~ '~UN :tlAN 1)1·: It1%mt EN (.l,() oXln'ef1!lmül1to constar OH el l'Oíj' 
t,A SUBA5'l'A PAltA Atl~~i;JlSWWN l1E gmu'do que tn! dop¡')sito HO ha of€1C" 
UN 'l':rtEN DFt J';t\I~bHI':(} Dr.l MASA tunal) P Ul'It t!.cu(lir 11 111 subo.lltt\ do ttno 
PAnA Er, PAItQtr;m m,~, IN'l'T<lNflENCIA t t ' 
Dl\l.SE'VIU,A. AU'l'Ol:tIZA1)A, !?<Jll, LA MO l'a a, 

.. , strl'lilR on 1) D Sextn.-T.a eXl)l'esnda 111),nzo. no fHW-
," '~. k '."' 1 ,1 A' '" virá m(t~ que :val'a lo.pl'oPo¡¡1üi(lU á la 
o'Uná balaúza. oun,l vaya, unicla, t1unque el licitador, 

',," Uiladivisol'a automáticá. o. cuyo favor estuviese extendido el. 
":1 .po 
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talón de depósito, . presente dtstintas Duodécima.-1Jna vez terminada la 1
1
, comuniql~e dicha aprobación, al con-

proposiciones. lectura de las proposiciones presenta- tratista y servirá para garantIzar el 
·SépUma.-No se admitirán para 1;0- das se formará por el, secretario de!'11 cumplimiento del 'contrato, hacié;ndo

mar parte en la 8ubasta 1.1. para ga- Tribunal de Subasta un estado com- 1I se~constar así expresamente en el ilo
rantlzar el. servicio las cartas de pago parativo de las mismas, qRa firmarán l' cumento acredlt?tivo fie la. constitu
que se refieren· á imposiciones' hechas dicho secretario y el ínterventor·, es- ,¡;ión del depósito, teniendo presente, 
para afianzar otros servicios, ,por más. tampando 1l1l"residente el visto lÍueno. cuando' corresponda:, lo detérminado, 
que &ea notoria la terminación satis- Si de este estado resultase dos o·mas en el ,artículo noveno del Reglamen-
factoria de los mismos, si no se,jus- proposiciones iguales, y fuesen'las: to de Contratáción, ' 
tific¡:¡. "este extremo por meilio de la má,s ventajosas, deberánprevenir.eiJ Dúcimoctava.-8erá de cuenta de
cerresponiliente certificación, hacién- anuncio que ,el Presidente del 'Flibu-. loo adjudicatarios todos los gastos. 
doselo en este, ca,po la transferencia na1 de SCl.basta invitará a una licita.- que o,casione los anuncios y acta no- , 
de la ga.rantía para. responder del nne- ción por pvjas a la llana: durante' el, tarial de Subasta, exigién¡Iose vIo. pre
vo cóntrato.· . término de quince minutos; a los au,:, sCIltacióll de los recibos acrediíati-

Octava.-El precio que se co~signe tores de dicha 'proposición, y si ter-, vos de haberlos satisfecho_ . 
en las proposiciones. se harán en letra minado dicho plazo subsistiese la, Décimonovena.-El contratist? que
por pesetas y céntimos dedioha uní': igualdad, se decidirá: :por 'medio de, da obliga~o al oumplimiento de 10& 
dad monetaria, np admitiéndose más sorteo la adjudicación del servic~o. !;'receptos relativo p.l contrato de tra
fracciones que la del céntimo, en. la Décimotercera.-Unavez cerrada la 5ajo, accidente, trabajos' de mujeres, 
inteligencia. de que si se 'consiO'nase ¡'licitación, el' Presidente decIa. r a l' á y niños. establecidos por Dem,eto da' 

. 'más ~ifr!ls decimales no seran "'apre- acep,tt;.da a.reserv3: <;le la ~probaci9n 26 d~ ene:o de.l~4.íD. ? núm. 55), y 
ci¡;¡.das. 'lueda.ndo a favor del Estado. superlOr la prOpQsICl6n mas ventaJo- demas dlSpOSICIones VIgentes sobre· 
las frllGl::iones que 'falten :para ilegal' 1\ >;a, haciéndosela a su favor 'la aílju'di'" la materia. Asimismo se aíustará. a 
a un céntimo.' cMión 'del remate~ quo tendrá siem- las obligaciones señaladas para los. 
Novena.-La subasta se verificará p~e carf!.cter p~ovisional, dán¡lpse. con patronos en todas las disposiciones. 

pre. ctsam(l.4nte en día laborable, en la 1 e~~o por te~.mmade el (J.Cto. y proue: ~~o cará;:tel' social que se ~ncu!?nt1'!ll,\; 
plaza local día y llora que se tiiture dlendose s!lhuidamento ll. extender <f>l \lJ'~l1t(l? 

.. en lds an~nclos constituyéndos;' el ?-ctt~ ~ota::~al do 1? ocul'l'id~ todos loS VJgésH!la.-Todo cuan~e no o.pn.~ez 
'1'l'ilnmal 'en la forma establecida en met!vldllo¡; <l.el Tnlmnal,.:y firmarán ca tlomagnado o preVIsto espemal. 
los articulos 32, 33, 31: Y 40 del negla, el remo,to.flt!'l o su apo~erado. . mente en~ es~e ~l~ego de' Condieiones 
luante para la contrnta{\Í(m adminis. D~{j~,mo(lual'ta~-La .carta de pago .ele LeA'ales, se régm~ p~r l~s l}l:~51ept()¡¡ 
trativa en el Uo.mo del Ejército., dán. ,¡ (tep~¡~lto, cm'resp;:¡ntlHlllte {l l{ls pro- de! !ie~lo:mfll¡to de .... ontHltaCW!I, A{! .. 
dose lm:tnl'a al prinoipiar el acto al POSWlOIHlS que no flle"en aceptadas IU mmlStr.:ltlVa e~ el Ramo del E3ul'ül 
antlfiaio y pliego de condiciones fuesen ol)joto de 'protestas se d(NOlve-. to, ! las üUllsttonlls qne. por ella nO' 
Décima,~-Terminada. la lllctura de ¡ l'án a los interllsados detipués de ter-¡ rmdHlsen rllsolverse seran resueltas 

(stos documentas, el PreSidente decIa. ¡, min{ll' el acto de la subasta los que' por l~s Heglo,s d~l. DerecllO Comuu. 
rü¡'á, alJlerta la licitaci(m por un pra-! fiFnl(trá~ el retiré ~e las mismas al \ S?vllla, 12 de dlClembre de 1950. 
zo de medio, horlli, advIrtiéndose a los' PIe de .sus res~ect1Vas ofert:l.s. qne-I . 
concul':oantes que, durante él pue{!en dando estas Unidas al expedHmte de Num. 1.496 
pedi,r las explicaciones' (lUe estimen 11 sulm.stas. Igualmente se devolverán 
necesarias sobre las condiciones (fe la: 1

1

' JOb dem¡ls documentos que a~ompa· 
subasta, en la inteliglJUcia que pasa- flan a sus p:z:oposicion.es. 
do los plizos y abierto el primer pUe,. Décimoquinta.-La garant,fa ptovi. ESTABLECIMIENTO CENTRAL DI;: 
go no se dará explicación alguna. Du- sional se perderá, qtwdando su 1m-, INTENDENCIA 
l'ante el 'expresado p111zo de media ho- porte' a beneficio del Tesoro, cuando 
re: 10$' licitadores entregimln al Pre. el autor de ta propOSición que re- ,Subasta 'para. la venta de .madera' 
sidente, bajo sobre cerrado, los PUe- snlte más ventajosa deje de suscrí- . . 
g'os ([ue conteng'an las proposiciones, bir el acta de subasta aceptando su El Excmo. Sr. Ministro del Ejército-
y en 01 anverso del citado sobre debe. cornpromiso~ . (Dirección General do Servicios) ha 
rán hallarse escrito lo.siguiente: «Pro, Dilcimosoxta-Al declarar" aceptada ,dispuesto se celebre una subasta para 
posiCión para optar a la. subasta de la proposici6n, se .entiende que en la la venta. de 
''':'' (y a. cO~ltint1aclón, el objeto de la aceptación, va. envuelta la raspan. 
lXllsma)>>. ~ " . sabilidad del rematante, hasta que 

El Presidente lo recibirá sei1alando es aprobada. por el Ministerio del 

243,079 metros. cúbicos, aproximada
mente, do tercia.dos ele pin()o 

, .de 0.30 x 0.105 x 0.052. 
" a"cada Pliego con el "número que le ca. Ejército, sÍ1\".c;UYo l'oquislto no empe· 
rresponda por -el orden de presenta- zal'á"!1 causa.!' efecto. a menos que la .que, sobrantes de la construcción da, 
ci6n y lo dOjará sobre la mesa il. la. ,urge!1()la. del'.,servicio exija se ejecnte juegos da utensilios para 1la.rracones, 
vista. dol público.' . dosde luego. se encuentran almacenados. a la. in-

Ulla. vez l)r(>,scntado alProsidente los Dtícimoséptirna.-Aprobado el re- tomperie, en este G.erltl'o. 
PUegos no podrán' retirarse por nin. mate por quien :eol'l'esponda. el adju- Esta sll11ásta se celebrará en la Sala. 
gÚll motivo. dicata:rl0 tendráoblig:wiQn de cons- do Juntas do! Establecimiento Central 

Undécima.-Clnco minutos antes de tUuir, ~L disposioiún del Pr{)sidente d(~ Intendencia (aveuida de la. Ciudad 
Oxpiral' el plazo de medtu hom se dol Tribmml d(j,.~lll>¡¡,sta. un doP(¡sito de Bl1l'cclouo., :lIi). a las diez horas del 
atlU~ciar(L en alta voz (1110 taIta sólo d0f111itivo, ouya :ouantín ser~\ la quo dí¡~ 8 do e!Hil'O dOl 11110 rmtx:ifilO. anto 
OSO tletltIH'J pat'o. la o.dmisi(¡n de plio. C01'1'(lst)ol1drt, Sfl,gún 1fí oscn.la que se· ~ Trilmm~l rllglo,meuta~'io, ' 
gos y 111 expi1'al' la ltletlil1 hora ell:)x'e· ¡lula el l;)Wll'oto do 30 (lO dicl.euÜ}1'o Lm¡ pliog'os dé oondioiOtlGS técnlCM 
5i¡lcnte lo doclnl'(l,t'lÍ tfJl.'minndo. do :1040 . (1). n, núm. 11, tlel(41), too y logales, así. corno el mOttl\lo do 

lrunodiat¡nnonto el Pl'osidctitc abl'i:r(t mrl¡la Ilobro 0.1 inlpnrte Uó ~u Itdjudi. pl'oposioi6Il CInc han (le r!l~ir en astil; '. 
, fl' primor llli(lgO lJroscmtado y (1[1,1'.1'1. mWi6tl, constit11yl'lml()so" est,~ (lllp(l:;t.' ílUI'lMto. s()n loti miRmos qUé los qne

GGtm'o. POl' el SoortJto,l'10 do! 'rl'U)1llul.l to en la milirwl, torma qUí} lHÜ'I~ 01 rigIeron on la eelobra(la el, (lía .23 dO' 
u. la llroposición en él Qontonida y su" provisional proccptúa lf1 (londioi(,n~ln'n do .. 1948, quo se encucntran pu· 
{)eSivun~(jnto so abrirán -sr leArán ,los de- qUin~a. Esto depósito se impondrá, bUcados en el Uoletin Ofic~(a (leE Es

, ~s phegospor ol orden ele nUmel'(l- ¡lentro dol plazo' máximo de q1.~l;ncqi ·tadqnúm. 92 y DlARIOOFIGXAL DELMr· 
(J n que Se ~aya da.do 0.1 presentar.lo. días.' u p¡¡.rtirde la f·ealla en JIU¡~ s~ l'Us:r¡¡:Il:W:,l?EL EJERCItO l~úm\ ~5. cortes-· 

, . 
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1\n,rH¡o,nt,,,, t1 los días 1 y 3 de abril \ 
1948, respectivamente, exc@to a lo 

que a precio baso de oferta se refiere, 
ya que éste)la sido rebajado a 5311,00 
pesetas ¡;netro cúbico. 

Los citados pliegos, así - como la 
madera a vender, pueden ser exami
nados en este Centro todos -los. mas y 
horas laborables. 

Llt suhasta se celebrará con arreglo 
:a los preceptos· del ;Heglaülent.o Pro
visional de Contratación Administra
tiva de -10 de enero de 1931 y disposi
'Üione::t complementarías. 

El importe de la pUblicación de "este 
'll.mllicio será satisfecho a prorrateo 
-,entre los adjudic¡¡;tarios. 

PAR,IUE DE INTENDENCIA DE 
ASTURIAS 

Cmllpra de leña 

Se admiten ofertas llasta el día 26 
a las doce lloras, en este Parque de 
Intendencia o aula'Jefatura de los 
Servicios de Intendenciá del Ejérci 
tu {Minil?teriQ del Ejército), para 

cCIQ.pra ile 881,42 Uros. de leña,' pa
,'3.. este Establecimiento, pudiélldol:>e 
ampliar estas cantidades, en: el mo
mento de la adjUdicación si las ue
eestdades del Servicio así lo requie
ren, y con arreglp precisamente' a 
·los pliegos de condiciones técnico y 

Los 80b1'''s de remisión (le ofE'1'tu1\ 
sin letrero alguno; el exterior diri
güIo al cargo y el interior, con le· 
trero «resenra{lo~,igual direccÍc1l! 
consignando apara la 'compra del dia 
26 y fecha er .. crue, se entrega;3, de
b:cndo tener en (menla que las con· 
diciones del Ministerio' se . comuni.
carii.na los interesados úrücamen· 
te 81)t el easo de adjudicación, por 
el Parque eorl'espondiente. 

, legales,' que podrán examinarse en 

En llis ofertus se. hará constar el 
conocimiento de los pliegos ele .con
ciü:iones· 'y eomprometerse a cum
plir 'cuanto en ellos se exige, así co
'mo el pago de los impuestos y de es
te anuuciO' a prorrateo entre los all
judiéatarios. 

Mádrid, 15 ,¡le ,diciembre de ;1.950. Id Jefatura del Detall, de este Par
que, por áquellos que demuestren 
su c.ondición legal de vendedor. 

OViedo, 15 de dieiembre de 1950. 
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-tITE EL NU~IEltO ASIGNADO A SU ANUNCIO EN ESTA SB~CIONA!L AVISk1{ LA 
ltBMESA -PAltA SU PAGO' a esta Administración 

AVISOS 

A LOS SUSCltIPTOIltES PAQTIICULAI{ES 

La,Dirección del DIARIO OFIICIAL y la «Colewión Legislativa~ 

del Ministerio del Ejéreito ruega a los seiiores suscriptores par~ 
" - - ( 

ti.culares de 1M mencionadas publicaciones que deseen no se les . '" '" ,,- - --

interrumpa el envío de 1M· mismas, ',renueven sus susctipeiones .au: 

tes del día veinticinco del mes en que finalice el semestre 'que ten· 
- - - - . . 

gun abonado, sin omitir el correspondiente aviso de la remesa de 
, " 

metálico que .efectúen, para lo cual pueden utilizar el impreso ad~ 

iU,nto a la notificac;:ión del final ~e su suscripción que ·c~n antela4 

ción se les' envía o el talón de entrega delgil"o que impongan, si 
, .. 

. aquél no bubiese llegado a su poder. 

LA DIRECCION 

. . 
SI EN EL l?Iü\.ZO MAXIM() Dln QUINOE Dl:AS NO OBTIENE ADUSE DE r~EOIBO . . 
DE Iu\B.RIUMESAS I~N METAI.JICO QUE ElrEOTUE A ESTA Al)MINISTRAOION, 

REITERE SU A VISO 

" 


